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PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. el Rey (Q. D. G.) continúa bu  el Real Sitio 
de San Ildefonso, sin [novedad en su importante 
salud.

S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de Asturias si
gue adelantando en su convalecencia.

R E A L E S  D EC R ETO S.

En el expediente y autos de competencia negativa sus
citada entre el Gobernador de la provincia de Segovia y 
el Juez de primera instancia de Riaza, de los cuales re 
sulta:
< Que los guardas del monto llamado Comunidad de villa 

y tierras de Fresno denunciaron al Alcalde de Fresno de 
Cantespino que el peón caminero Felipe-Moreno Heras 
habia cortado leñas en el expresado ínonte de los árboles 
que se encuentran á uno y otro lado de la carretera que 
va desde Riaza á Ayllon; y dado por aquella Autoridad 
parte del hecho al Gobernador de la provincia para que lo 
hiciera saber al Ingeniero Jefe de montes de aquel distri
to forestal, mandó este instruir las oportunas diligencias 
en averiguación del daño causado:

Que de las indicadas diligencias aparece que el referi
do peón caminero, con mandato de su capataz, cortó al
gunos pies de roble y ramaje de los árboles inmediatos á 
la carretera, y que colocados á los lados de la misma fue
ron sustraidos sin saber por quién, tasándose el valor del 
daño causado en 35 pesetas; y dada la naturaleza del he
cho cometido en el expresado monte, el Ingeniero remitió 
todo lo actuado al Gobernador para que este lo hiciera al 
Juzgado de primera instancia de Riaza, á quien, en con
cepto de aquel funcionario, correspondía conocer del 
asunto:

Que estimadas en efecto por la Autoridad gubernativa 
las razones expuestas por el Ingeniero Jefe; remitió las di
ligencias al expresado Juez, quien, oido el Ministerio fiscal, 
se declaró incompetente para conocer, fundándose en que 
las Ordenanzas de Montes, como ley especial, forman par
te de las excepciones contenidas en el art. 7.° del Código 
penal, y que por lo tanto este caso debe regirse por las 
disposiciones de montes-que le regulan:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión provin
cial y lo informado por el Ingeniero, se declaró también 
incompetente para conocer, fundándose en que se trata de 
un delito definido en el Código penal, cuya aplicación y 
castigo compete á los Tribunales ordinarios según las 
prescripciones de la regla 8.a del art. 181 del reglamento 
de 17 de Mayo de 1865; resultando de todo lo expuesto 
el presente conflicto, que ha seguido sus trám ites:

Visto el art. 7.° del Código penal, según el cual no que
dan sujetos á las disposiciones del mismo los delitos que 
se hallen penados por leyes especiales:

Visto el art. 120 del reglamento de 17 de Mayo de 1865, • 
que declara vigente respecto á los montes públicos la parte ¿ 
penal de las Ordenanzas-de-$2 de Diciembre de 1833* con I 
las limitaciones que allí se expresan: ¿

Vista la regla 3.a del art. 181 del mismo reglamento, á !i 
tenor de la cual las multas y demás responsabilidades 
pecuniarias determinadas por las Ordenanzas en su sec
ción 7.a, tít. 8.° y en los títulos 3.°, 4.° y 6.° serán im
puestas gubernativamente por los Alcaldes cuando su im 

porte no exceda del límite basta donde les faculta la ley 
Municipal:

Visto el art. 184 del citado reglamento, según-el cual, 
de los daños causados en los [montes públicosnuyo impor
te exceda de 1.000 escudos conocerán los Tribunales de 
justicia con arreglo á las disposiciones del Código penal: 

Considerando:
1.° Que exceptuados de las prescripciones del Código 

penal vigente aquellos delitos que se encuentran penados 
por leyes especiales, y tratándose únicamente de daños 
causados en montes públicos, la correecion y castigo de 
tales hechos caen bajo las prescripciones de la legislación 
especial en la materia:

8.° Que encomendada á los Alcaldes la facultad de im 
poner gubernativamente las multas y demás correcciones 
pecuniarias por daños causados en montes públicos hasta 
el límite para que están autorizados por la ley Municipal, 
y en todo caso no excediendo, como sucede en el presente 
caso, los expresados daños causados en el monte Comuni
dad de villa y tierra de Fresno de la cantidad de 1.000 
escudos, hay que atribuir el conocimiento del asunto á las 
Autoridades administrativas, según el art. 184 del regla
mento de 17 de Mayo de 1865, anteriormente citado;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar que el conocimiento de este asunto 
corresponde á la Autoridad administrativa.

Dado en'Santiago á-veintiocho de Julio de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n to n io  CJ&stiEI©.

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de Valencia y el Juez de 
primera instancia de Chiva, de los cuales resulta:

Que varios vecinos de Chiva acudieron al Ayuntamiento 
del mismo pueblo para que tomara las medidas conducen
tes á fin de dar salida á las aguas pluviales que se estan
caban en la calle á consecuencia de haber edificado dos 
vecinos una casa en el sitio por donde ántes desaguaban 
aquellas, quedando tapada la zanja que ántes existia:

Que la Corporación municipal acordó que la Comisión 
de ornato y policía urbana emitiera dictámen, y como lo 
verificase proponiendo que no se abriera la zanja ó .albo
llón por donde ántes estaba, sino frente á la casa de Fran
cisco Sánchez, pasando por debajo de la misma y tomando 
la dirección de la casa de Domingo Tarin, así lo dispuso el 
Alcalde, procediendo á ejecutar las obras necesarias:

Que Domingo Tarin Cañadas, en su calidad de propie
tario, se negó á entregar las llaves de su casa, oponiéndose 
á que dentro de ella se efectuasen las obras acordadas; mas 
el Alcalde, previa la autorización del Juez municipal, man
dó abrir la puerta de la casa y ejecutar el acuerdo de la 
Municipalidad:

Que á consecuencia de este hecho Domingo Tarin Ca
ñadas acudió ai Juzgado de primera instancia de Chiva con 
el correspondiente interdicto de recobrar la posesión de su 
casa, en que habia sido perturbado; y seguido por todos sus 
trámites sin audiencia del despojante, el Juez dictó auto 
restitutorio, que fué notificado á los demandados:

Que el Gobernador de la provincia, á instancia del 
Ayuntamiento de Chiva, requirió de inhibición al Juzgado, 
fundándose en que al dictar aquélla Corporación el acuerdo 
de que se trata usó legítimamente de sus atribuciones y 
conoció de un asunto que era de su exclusiva competen
cia; en que los Jueces no pueden anular con sus providen
cias los actos puramente administrativos; en que no pue- 

| den admitirse interdictos contra las providencias de los

Ayuntamientos y Diputaciones provinciales dictadas den
tro del círculo de sus atribuciones, como sucede en el caso 
presente, por tratarse de ásuntos de policía urbana, que la 
ley ha puesto bajo el cuidado de los Alcaldes y Ayunta
mientos; y citaba la Autoridad gubernativa la Real orden 
de 8 de Mayo de 1839 y varias decisiones de competencia: 

Que el Juez dictó auto declarándose competente, fun
dándose en que la sentencia dictada en el interdicto causó 
ejecutoria, puesto que no fué reclamada en tiempo por 
ninguna de las partes, y en que los fundamentos del re
querimiento del Gobernador no tienen aplicación al caso, 
existiendo á favor de la competencia del Juzgado la razón 
legal que destruye todos aquellos fundamentos, como lo es 
el art. 10 de la Constitución del Estado :

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites :

Visto el art. 698 de la ley de Enjuiciamiento civil, que 
atribuye exclusivamente á la jurisdicción ordinaria el co
nocimiento de los in terdictos:

Visto el núm. 8.° del párrafo primero, art. 67 de la ley 
Municipal vigente, que encomienda á la competencia de los 
Ayuntamientos ei empedrado, alumbrado y alcantarillado 
de los pueblos: ... .

Considerando:
1.* Que el presente conflicto versa sobre si el Ayunta

miento y Alcalde de Chiva obraron dentro del círculo de 
sus atribuciones al acordar que las aguas llovedizas cam
biasen el curso que ántes habian llevado, y que desagua
ran por el interior de una casa de propiedad particular:

8.° Que si bien corresponde á los Ayuntamientos y Al
caldes resolver en todo lo referente al alcantarillado de las 
poblaciones, no están facultados para constituir con tal mo
tivo nuevas servidumbres sobre la propiedad privada sin 
que preceda la debida indemnización:

3 .° Que no habiendo concurrido este requisito ántes de 
efectuar las obras que han dado motivo al interdicto pro
puesto por el actor Domingo Tarin, la providencia admi
nistrativa que las autorizó no puede estimarse adoptada 
dentro délas atribuciones cíe la Autoridad municipal;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Auto
ridad judicial.

Dado en Santiago á veintiocho de Julio de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n to n io  C á n o v a s  d e l C a stilla .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.
Visto el expediente instruido con motivo de la exposi

ción elevada por la Sala de lo criminal de la Audiencia de 
Oviedo, proponiendo se indulte á Prudencio Alvarez He- 
ros de ía pena de cuatro años de prisión correccional y 
accesorias que desde el 84 de Junio de 1875 se halla ex
tinguiendo en virtud de la sentencia dictada en la causa 
seguida contra el mismo ly otros trece más en el Juzgado 
de primera instancia de Pola de Lena por sedición y daños 
ocasionados en las Casas Consistoriales de Quirós, en cuya 
causa fué condenado también ei referido Alvarez, Heros 
por el último hecho á la pena de seis meses de arresto 
mayor, indemnización y accesorias:

Considerando que estando pendiente la causa respecto 
de los demás procesados, por haber sido al principio de
clarados en rebeldía, se ha sobreseído en conformidad á la 
ley de 88 de Julio de 1876;
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Considerando qae igual i*esolucion por idénticos fun
damentos se hubiese dictado respecto á Prudencio Alvares 
Heros, si no estuviera condi nado por sentencia firme: 

Considerando que el delito de sedición se halla com
prendido en el cap. 3.°, tít. 3.°, libro 2.9 del Código penal: 

Considerando que el de daños puede estimarse como 
consecuencia de aquel, y que el penado lleva sufrida una 
pena su p e r io r  á  la que por dicho delito se le impuso:

Yisto el art. 39 de la ley de 18 de Junio de 1870 sobre 
el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con el parecer de mi Consejo de Ministros, 
Vengo en conceder á Prudencio Alvarez Heros indulto 

total de las panas de cuatro años de prisión correccional y 
seis mese.s de arresto mayor á que fué condenado en mé
ritos de la expresada causa.

Dado en San Ildefonso á veinticinco de Agosto de m il 
ochocientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro do Gracisiy Justicie,

Sfernaando CJaláleron y  d o m a nte s.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL ORDEN.

limo. Sr.t En vista de la comunicación que ha pasado 
á este Ministerio en 19 del actual D. Francisco Sepúlveda, 
representante de la Empresa de vapores-correos trasatlán
ticos, en que manifiesta trasportará gratu itam ente desde la 
Habana á la Península, en uno de sus|vapores, los restos 
mortales de D. José Ferrer de C-outo, S. M.fel R e y  (Q. D. G.) 
se ha dignado expresarfsu satisfacción, disponiendo que al 
propio tiempo que se haga público en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  este homenaje tributado á la memoria de un bene
mérito español, se áeri las gracias al representante de la 
Empresa por su generoso desprendimiento.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos indica
dos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 29 de Agos- 
to de 1877.

'M ARTIN DE HERRERA.

Sr. Director general de Gracia y Justicia, A dm inistración 
y Fomento.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL  DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cum plim iento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en prim era y única instancia pende 
ante el Consejo de Estado, entre partes, de la una la A d
m inistración general del Estado, representada por mi F is 
cal, demandante; y de la otra el Doctor D. Diego Suarez, 
en representación del Duque de Frias, dem andado, sobre 
revocación ó subsistencia de la orden m inisterial de 7 de 
Octubre de 1873, que declaró que debían abonarse al D u
que de Frias ciertos intereses del capital que se le entregó 
como compensación de los derechos que podía ostentar 
sobre los antiguos Estados de Oropesa:

Y is to :
Yisto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que el Señor D. Enrique II, en v irtud  de varias cé

dulas, hizo donación á  D. García Alvarez de Toledo de las 
villas do Piedrahita, el Barco, Almiron, Forcajada, Valde- 
cornejo, Oropesa y otras, para sí, sus hijos y sucesores á 
quien él quisiere, determinando que lo hacía en pago 
de sus muchos servicios y en remuneración de la renuncia 
del Maestrazgo de Santiago que habia hecho para que el 
Rey pudiera proveerlo en D. Pedro Mejía, donaciones que 
fueron confirmadas por las Cortes de Burgos en 6 de Agos
to de 1379:

Que de los referidos Estados y con Real autorización 
formó en 13 de Agosto de 1457 D. Fernando Alvarez de 
Toledo, heredero de D. García, un m ayorazgo,y sus suce
sores impusieron sobre los bienes del mismo varios censos; 
y habiendo recaído el vínculo en Doña María del P ilar de 
Silva, Duquesa de Alba, .el Fiscal del Consejo de Hacienda 
en virtud de las leyes á la sazón vigentes sobre mercedes 
enriqueñas, dedujo en 1802 demanda de reversión á la 
Corona, y ocurrida en el propio año la m uerte de la Du
quesa se incautó la Nación de todos los bienes, y por sen
tencia firme de 4 de Octubre de 1806, se declararon incor
porados al Fisco los mismos bienes procedentes de la indi
cada donación enriqueña:

Que i a Casa del Duque de Frias, sucesora en el vínculo, 
pretendió sin embargo muy luego la exclusión de algunos 
bienes que se habían comprendido indebidamente en el men
cionado secuestro y adjudicación, y no procedían de la refe
rida donación, por más que formasen parte del vínculo; y por 
sentencia firme de 12 de Agosto de 1816 se mandaron de
clarar en efecto al Duque de Frias varias fincas reclama* 
das, con los frutos percibidos por la Hacienda:

Que para hacer la liquidación de estos frutos, el adm i
nistrador del secuestro propuso, y el Presidente del Con
sejo áe Hacienda aprobó en 25 de Octubre de 1816, que la 
Nación pagase dos quintos y el Duque de Frias los tres 
restantes ele las cargas susceptibles de ser proraíeadas 
proposición que fué confirmada por el Tribunal de Cuen
tas con presencia de lo alegado por el Fiscal al liquidar y

¿ aprobar en 13 de Mayo de 1831 la cantidad que resultó 
5 condenada la Hacienda á devolve ” comprendiéndose ú n i-  
ü eamente en la relación do aquellas cargas, después de varios 
| salarios y pensiones, los réditos de los censos, uno de 620, 
¡ escudos y 4 centavos, y otro de 1.246 escudos y 6 centavos 
f de capital, á favor de corporaciones álas cuales ha suce- 
! ciido la Nación, y cuyos bienes se hallan comprendidos en 
j los electos de la desamortización:
I Que no consta que ni ántes ni después de 1816 se re

clamara al Tesoro en todo ni en parte pensión alguna de 
censos impuesta sobre los Estados de Oropesa por la parte 
que de ellos fué reincorporada al Fisco; pero^ anunciada 
la venta de las fincas reincorporadas, pretendió el Duque 
de Frias, en 1843, que no se verificara la subasta sin reco
nocerle sobre ellas dos quintas partes de los capitales de 
censos que pesaban sobre la generalidad de los Estados de 
Oropesa y que se le reintegrasen las pensiones correspon
dientes á estas dos quintas partes que satisfizo en lugar de 
la H acienda, toda vez que los censualistas prefirieron di
rigirse contra su persona, atendidas las vicisitudes por que 
pasó el Tesoro público, proponiendo al efecto que se le ad
judicaran varias de aquellas fincas, tomando el Duque so
bre sí la totalidad de los referidos censos y pudiendo lá 
Nación enajenar como libres los bienes restantes:

Que las oficinas provinciales de Toledo, sin exigir prue
ba alguna documental de tales derechos, y aun refiriéndose 
principalmente á los datos sum inistrados por los Adminis
tradores del Duque, formaron una liquidación de 105.806 

. escudos 788 milésimas de capital, y 79.577 escudos 188 
|  milésimas de réditos, contra la Nación; perola A dm inistra- 
|  cion general de Bienes nacionales observó que presentaba 
1 el asunto tal oscuridad que no era fácil form ar juicio exac

to en la materia, si bien concretada la dificultad del mo
mento á si el trascurso del tiempo habia producido la pres
cripción del capital además de la de los réditos, y resuelta 
en sentido negativo opinó que lo que urgía era determ inar 
si las fincas debían ó no venderse desde luego y si se ven
derían en concepto de libres ó gravadas; é instando el Du
que para que se le atendiera,oponiéndose en otro caso á la  
venta, formuló cuatro proposiciones, basadas en el recono
cimiento por la Hacienda del crédito á su favor por los dos 
quintos del capital y réditos expresados, las cuales modi
ficó primero la Junta superior de Yentas de Bienes nacio
nales en su consulta de i 4 de Mayo de 1845, y después la 
Sección de Hacienda del Consejo Real en su informe de 10 
de Junio de 1848, siendo la principal de las modificaciones 
aconsejadas por la referida Sección la de que se acudiera 
á las Cortes á fin de que autorizasen que en este caso se 
prescindiera de la subasta prevenida por la ley y que se 
sometiera al Duque la aceptación de las propias modifi
caciones:

Que de entera conformidad con lo expuesto, se dictóla 
Real orden de 15 de Julio de 1848 , contestando el Duque 
en 25 de Octubre siguiente que se veia en la precisión de 
aceptar las expresadas condiciones siempre que se llevase 
á efecto el contrato con p ro n titu d , pudiendo reservarse 
para después el dar cuenta á las C ortes:

Que la Dirección general de Fincas del Estado fué de 
parecer, en 13 de Noviembre inm ediato posterior, que para 
obviar la complicación de acudir á las Cortes se podían sa
car las fincas á pública subasta por el tipo ofrecido ya por 
el D uque; y oída sobre el particular la Dirección de lo 
Contencioso, se expidió la Real orden de 11 de Marzo 
de 1850, por la cual se aprobaron las condiciones propues
tas por el Duque de Frias, con las modificaciones adopta
das por el interesado, que indicó la Junta  de Yentas de 
Bienes nacionales en el informe de 14 de Mayo de 1845, 
de que se ha hecho mérito, se mandó sacar las citadas fin
cas á pública subasta por el tipo que el Duque ofreció ; y 
se dispuso además que para poner térm ino á las reclam a
ciones y pleitos que se suscitarían sobre el pago de los ré
ditos de los 280.000 ducados impuestos á censo por la di
funta Duquesa de Alba sobre el Estado de Oropesa, se pro
pusiera al Duque de Frias que en pago del precio de las 
fincas que se le adjudicaran se le adm itiriael im porte de las 
cantidades satisfechas por réditos de los censos y el de sus 
capitales, excepto los que hubiesen venido á ser propiedad 
de la N ación , como sucesora de las comunidades y corpo
raciones á cuyo favor se impusieron :

Que suspendida la subasta por reclamaciones particu 
lares , modificada luego la legislación sobre ventas de bie
nes del E stado , y después de varios incidentes ocurridos, 
dispuso la Dirección general del ramo, en 17 de Febrero 
de 1859, que se reclamase del Administrador de Toledo el 
inventario de las fincas revertidas de Oropesa, y que se 
llamara por edictos judiciales en el Boletín oficial y G a c e 
t a  d e  M a d r id  á  todos los censualistas contra la to talidad 
de los Estados de Oropesa, á fin de que presentaran sus 
respectivos títulos de im posición, para que en v ista de 
ellos se hiciese constar por diligencia la persona in teresa
da, pensión y finca ó fincas obligadas:

Que verificado a s í , y no habiendo comparecido nadié 
en los 30 dias que al efecto se fijaron de térm ino , ordenó 
la Dirección del ramo en 26 de Abril siguiente que se sa
caran las fincas á la venta en concepto de lib res:

Que adjudicadas estas á la testam entaría del Duque de 
Frias, por resultar el mejor postor, reprodujo entonces la 
indicada casa su anterior pretensión, relativa al reconoci
miento del gravámen y del reintegro de las pensiones, p re
sentando al intento las escrituras de imposición para que 
surtieran los efectos oportunos:

Que el Negociado observó que las referidas escrituras 
no eran las de imposición, sino las de venta y reducción 
de los censos: que de estos, unos habían sido impuestos 
para dotes y otros objetos de utilidad propia y personal de 
los Condes de O ropesa: que respecto de otros no constaba 
á qué fin se aplicaron los capitales de la fundación ; y que 
en varios aparecía que la hipoteca no fué m ancom unada, 
sino concreta á fincas determ inadas; concluyendo por pro
poner que ante todo debia resolverse la cuestión de si los 
Condes de Oropesa pudieron imponer legalmente los ex
presados censos, y en caso afirmativo, si todos debían pe
sar, aunque proporcionalmente, sobre la N ación;

Que pasado el expediente á  informe de la Asesoría ge
neral, fué esta de parecer que la Hacienda venía obligada 
al reconocimiento de los expresados capitales y abono de 
réditos, y en su consecuencia se procedió á la liquidación 
del capital y réditos; y no ofreciendo dudas el primero, la 
Junta superior de Ventas en sesión de 15 de Junio de 1860 
acordó verificar desde luego el abono del capital en la su
ma de 105.806 escudos 788 milésimas, y procediéndose 
después á las operaciones necesarias para liquidar los ré
ditos, ocurrió al Director del ramo alguna duda sobre si 
se debia aplicar al caso presente la Real orden de 8 de 
Mayo de 1860 sobre capitalización de censos, interpe
lando al efecto al- Negociado que propuso la resolución al 
Jefe de la Sección, al Negociado de Censos, y por último, 
al segundo Jefe de la misma D irección:

Que este tomó el asunto desde.su origen , entró á exa
m inar el fundamento del parecer de la A sesoría, y apoya
do : p rim ero , en que por la reserva contenida en la facul
tad Real para imponer los censos, la Hacienda no estaba 
obligada á reconocer los impuestos mancomunad ámente 
sobre los Estados de Oropesa : segundo, en que el Fisco no 
aparecía condenado al pago reclamado por sentencia ó 
providencia firme; y tercero, en que los títulos presenta
dos para acreditar la existencia de los censos no eran fe
hacientes ; opinó que debia acordarse la revocación del 
acuerdo de la Junta de Yentas de 15 de Junio de 1860, con 
devolución inm ediata del capital reintegrado y suspensión 
de la liquidación de los réditos :

Que en vista de la contradicción que resultaba entre 
este dictamen y . el citado anteriorm ente de la Asesoría de 
20 de Mayo de 1860, se oyó á esta de n uevo ; y en dictá- 
men de 4 de Noviembre de 1861, después de explicar que 
no se creyó llamada más que á resolver corno cuestión 
prévia la general de si los censos debían considerarse le
gítim am ente impuestos y obligatorios para el Estado, sin 
descender al examen y calificación de ninguno de ellos en 
particular, consignando que en modo alguno entendió pre
juzgar el valor de los documentos relativos á cada censo y 
sus réditos , y á la parte alícuota que pudiera correspon
der al Tesoro , insistió en que era legal y justa la obliga
ción reconocida de parte del Fisco de indemnizar el capi
tal y réditos pagados de los censos en cuestión, en la parte 
en que afecten á los bienes del Condado de Oropesa rever
tidos á ia Corona ; pero añadió que á fin de liquidar en 
forma el importe de dicha obligación debia ampliarse el 
expediente, exigiendo al Duque de F rias la presentación 
de documentos fehacientes de la imposición de cada uno 
dé los censos, y de la subsistencia de los censualistas que 
legítimamente ios d isfruten, con más la cantidad que por 
tal concepto hubiese satisfecho, y reclamando del Tribu
nal de Cuentas los antecedentes relativos.á la liquidación 
y prorateo de las cargas del Estado de Oropesa verifica
dos en 1816:

Que la Dirección, em pero, persistió en que lo proce
dente era revocar el acuerdo de la Jun ta  de Ventas de 15 
de Julio de 1860, sin perjuicio de reconocer y pagar lo que 
apareciese justo en virtud del exámen de los documentos 
de cada caso que ántes no se tuvieron presentes ; y la Ase
soría volvió á em itir su opinión, en el sentido de que no 
debia acordarse aquella revocación hasta que de este exá
men de documentos resultara que habia sido infundado el 
reconocimiento del todo ó parte de la obligación contra el 
E stad o ;

Y que oida la Sección de Hacienda del Consejo de E s 
tado , y de conformidad con su co nsu lta , se dictó la Real 
orden de 29 de Abril de 1865, que tomando el asunto desde 
su principio resolvió que el Tesoro no venia obligado á lo 
que el Duque de F rias suponía, y que para desvanecer 

. toda duda sobre si el reconocimiento de tal obligación 
habia sido hecho por las Reales órdenes de 15 de Julio 
de 1848 y 11 de Marzo,de 1850, se pidiera su revocación 
por la via contenciosa;

Que así tuvo efecto, y habiéndose seguido ante el m is
mo Consejo por todos sus trám ites el pleito promovido por 
mi Fiscal contra las dos Reales órdenes c itadas, recayó el 
Real decreto-sentencia de 5 de Abril de 1867, por el cual 
se absolvió de la demanda á la testam entaría del Duque de 
Frias , reservando á las partes su derecho para que 1© usa
ran  donde vieren convenirles, por haberse considerado el 
Consejo incompetente para decidir de la validez y eficacia 
de un contrato celebrado con arreglo á las disposiciones 
del derecho com ún :

Que comunicado este acuerdo á la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado, fué de dictámen de que 
se diesen las órdenes al Fiscal de Hacienda á quien corres
pondiera, para que ante el Tribunal competente solicitara 
la declaración de que las fincas del Estado de Oropesa re
vertidas á la Hacienda no estaban afectas á n inguna carga 
R eal: •

Que pasado el expediente á la Asesoría general del Mi
nisterio, después á la Sección de Letrados, y vuelto de 
nuevo al Negociado de Censos de la Dirección general de 
Propiedades, los cuales propusieron el cum plim iento de 
ciertos trám ites que no llegaron á llenarse , con objeto de 
practicar una liquidación definitiva , presentó el Duque 
de Frias en 5 de Abril de 1873 una instancia solicitando 
que, como transacción y para evitar mayores dilaciones, se 
le abonase la tercera parte de 1.218.710 rs. 81 cents, en 
Deuda del m aterial del Tesoro : # #

Que aceptadas por acuerdo del Consejo de M inistros las  
bases de aquella transacción, se comunicaron las órdenes 
oportunas para que se hiciera la entrega, y la representa
ción del Duque de F rias acudió al Ministerio de Hacienda 
exponiendo que no habia sido su ánimo renunciar a los 
intereses de la tercera parte del capital que debia percibir» 
y que estando presentado su crédito con anterioridad al 
año 1851, el abono de la cantidad en que habia transigido 
debia hacerse en Deuda del m aterial de la clase preferente» 
con interés desde 1.° de Julio del año últim am ente cuarto,

Que acordado en este sentido por el M inisterio de Ha
cienda, el Contador de la Deuda opuso ciertas dificulta*ues 
para intervenir el pago por creer dudosa la_ Ilegalidad c.e 
transacción, conforme á lo s  artículos 62 y L do la ley
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C ontabilidad vigente, sobre lo cual decidió el M inisterio de 
H acienda o ir el d ictam en dei Consejo de Estado en pleno: 

Que este Cuerpo, evacuando su  consulta un 3 de F e
brero de 1873, opinó por m ayoría  que la transacción  era 
legal y no estaba com prendida en las prohibiciones im 
puestas por los artícu los de la ley de Contabilidad citados; 
que lo era asim ism o la fo rm a dei abono en D euda dei m a 
teria l, pero que la concesión de intereses desde 1851 estaba 
fuera  de los preceptos legales, porque el crédito  en cuestión  
no hab ía  sido presentado an tes de la  ley del 3 de Agosto 
d e !8 5 i, ni constaba en aquella fecha con las cuentas dei E s
tado, n i se presentó en los cua tro  meses posteriores á la 
ley, y debía por lo tanto  abonarse en D euda de m ateria l de 
la  tercera ciase, ó sea sin  in terés; debiendo in te n ta rse  en 
la  v ía  contenciosa la revocación de la orden de 7 de O ctu
b re cíe 1873, que m andaba el abono de in tereses desde 1851: 

Que en voto particu lar, suscrito  por el Consejero D. Vio- 
to rio  Fernandez Lascoiti, se proponía la revocación de la 
tran sacc ió n  acordada:

Que el Gobierno, de conform idad con el d ic tam en  de 
la  m ayoría  dei Consejo de Estado, acordó, en 19 de Jun io  
de 1875, que se com unicaran  las órdenes oportunas á  mi 
F isca l en el Consejo para que in ten tase  en v ia  contenciosa 
la revocación de la p rec itada orden:

V istas las actuaciones contenciosas, de las cuales 
aparece:

Que la A sesoría general del M inisterio de H acienda co
m unicó con fecha £6 de N oviem bre de 1875 á m i F iscal la 
R eal orden de 19 de Junio  del m ism o año, dándole las in s 
trucciones convenientes para  que in te rp u sie ra  la oportuna 
dem anda:

Que esta Real orden la recibió m i F iscal en 24 de F e 
brero  siguiente, y en A bril posterior presentó dem anda so
lic itando la revocación de la repe tida orden de 7 de O ctu
b re  de 1873:

Que em plazado el D uque de F rías, se presentó ¿ soste
ner sus derechos en este pleito el Doctor D. Diego Suarez, 
que contesto á la dem anda solicitando que se desestim asen 
las solicitudes del F iscal y se confírm ase la orden im pug
nada:

V isto el art. 3.° del Real decreto de 21 de Mayo de 1853, 
en el que.se dispone que el plazo de seis meses concedido 
p ara  im pugnar en la v ia  contenciosa las resoluciones g u 
berna tivas de carácter definitivo com enzará á correr para 
el Estado desde el día en que la A dm in is tración  ac tiv a  en
tien d a  que una providencia an terio r causó perju icio  y 
ordene que se provoque su revocación por la v ia  conten
ciosa:

V isto el a r t. 50 del reglam ento de 30 de Diciembre 
de 1846, sobre el modo de proceder el Consejo de Estado 
en los negocios contenciosos de la A dm inistración , en el 
cual se previene que en los recursos que se entablen  á 
instanc ia  de esta se incoará el p rocedim iento  con u n a  m e
m oria que presen tará  ai Consejo el F iscal en v ir tu d  de 
orden é instrucciones del respectivo  M inistro de la Corona: 

Visto el a rt. 4 o de la ley de 3 de Agosto de 1851, en el 
que se establece que la D euda del m ateria l ab razará  todos 
los débitos com prendidos en la época desde 1.° de Mayo 
de 1828 á 31 de D iciem bre de 1849 que se hallan  rep re 
sentados por libranzas, cartas de pago ú otros docum entos 
expedidos cor cuenta y á cargo del Tesoro ó que consten 
en las cuentas corrientes de las dependencias del Gobierno 
y procedan: de réditos de censos, y en general de todo de
recho á cobrar del Tesoro que no consista en sueldos ó 
asignaciones personales de los funcionarios y clases pas i
vas del Es lado:

Visto el art. 6.° de la m ism a ley, en que se dispone que 
los billetes rep resen tativos de Deuda del m ateria l «goza
r á n  el in terés de 3 por 100 al año, cobrado por sem estres. 
»Su abono tendrá  lugar desde 1.° de Julio  de, 1851 respecto 
»de todos ios créditos legítim os presentados ya en las de- 
«pendencias públicas y de aquellos que constan en las 
»cuentas do las m ism as cuyos dueños carecen de docu 
m e n to s  que los representen.

»Los créditos no presentados todavía y los que lo fueren  
»en el te rm ino  im prorogable de cua tro  meses, contados des
ude la publicación de esta ley, devengarán el in terés desde 
»el sem estre siguiente á la fecha de su presentación.

»No tendrán  dmecho á in terés alguno los créditos que 
»se presenten después de fenecido este plazo, pero no p er
d e r á n  el que los as ista  al cobro de los capitales si la pre- 
»sentacion tuv iere  lugar ántes de la época en que queden 
»prescritos.»

V ista la instrucción  de 20 de O ctubre de 1851 p ara  el 
rég im en de ios trabajos y gobierno de la Ju n ta  p ara  el 
exam en y reconocim iento délos créditos a trasados á cargo 
del Tesoro, en cuyo art. l.° se dispone que d icha A u to ridad  
es la que bajo las inm ed ia tas órdenes dei M inisterio  de 
H acienda ha de conocer en lo rela tivo  ai reconocim iento  

' y  liquidación do los créditos procedentes de servicios del 
m ateria l en las épocas fijadas p o r . la ley de 3 de Agosto 
del m ism o año:

V isto el Real decreto do 29 de D iciem bre de 1854, por 
el cual se suprim ió la Ju n ia  de reconocim iento de la D eu
da del Tesoro y se confiaron sus funciones á Ja de la D euda 
pública:

Visto el Real decreto-sentencia de 5 de A bril do 1867, 
en el cual se absolvió de la dem anda á la te s tam en ta ría  del 
D uque de Frfes, y se confirm aron las Reales órdenes de 15 
de Julio  de 18-48 y 11 de Marzo do 1850 por no estim ar 
posible d iscu tir en la v ia  contenciosa el convenio acordado 
en ellas, y que caía conform e á su natu ra leza bajo la ex - 
clusiv r> > J ncia de los T ribunales o rd inarios: '

i oí m ° feo que conform e á ia in te rp re tac ión  que lia 
venfeo u < ■ , por la ju risp ru d en c ia  del Consejo de Estado

a i *. J 0 * al decreto de 21 de Mayo de i 853, con cor-
d ad o , y  50 del Real decreto do 50 d Diciembre
m  1 Herido, el té rm ino  de seis meses concedido

fevrilt "! tU iHon debe em pezar á contarse desde que se 
expiden ía orden ó in strucciones á  m i F iscal en el Consejo 
para en tab lar ia dem anda:

Cónsulsraudo que en consecuencia cíe esta in te rp re ta 
ción, debe em pezar á contarse el plazo en el caso presente

desde el día 28 de N oviem bre de 1875 en que la A sesoría 
general del M inisterio de H acienda trasladó  la orden é ins
trucciones á m i F isca l, y po: lo tan to  ia dem anda presen
tad a  en 18 de A bril de 1878 está den tro  del térm ino  legal.

Considerando que según el a rt. 4.° de la ley de 3 de 
Agosto de 1851, deben satisfacerse con billetes de Deuda 
dei m ateria l tocios los créditos con tra  el Tesoro que no 
procedan de asignaciones personales, gozando los que sean 
legítim os y estén presentados con an terio ridad  á su p u b li
cación, según el art. 6.®, el in terés del 3 por 100 desde 1.° 
de Julio de 1 8 o í:

Considerando que se celebró un  avenim iento  en tre la 
A dm inistración  y el Duque de F rias  por v ir tu d  de las 
Reales órdenes de lo  de Jun io  de 1848 y 11 do M arzo 
de 1850, confirm adas por el decreto-sen tencia de 5 cié 
A bril de 1867, que sólo dejó recurso con tra  ellas p ara  an te  
los T ribunales o rdinarios:

Considerando que no habiéndose u tilizado este recurso  
por la A dm in istración , aquellas Reales órdenes de Junio  
de 1848 y de Marzo de 1850 son firm es y subsisten tes, y 
dan al crédito  asignado por ellas .al Duque de F rias contra 
el Tesoro el ca rác ter de le g ítim o , y no sólo el de reclam a
do , sino tam bién  el de reconocido ántes de la publicación 
de la citada ley de 3 de Agosto , llenando por lo ta n to  d i
cho crédito  cum plidam ente las condiciones exigidas en la 
m ism a ley p a ra  d isfru tar in terés desde 1.° de Julio  de 1851, 
conform e á la prescripción de su  a rt. 6.°:

C onsiderando que la transacc ión  propuesta en 5 de 
A bril de 1873 por el D uque de F ria s  y acep tada por acuer
do del Consejo de M inistros de 23 de Jun io  del mismo año, 
por la que se convino en que el Tesoro abonara la te rcera  
parte .de  1.218.710 rs. 81 cénts. en D euda del m ateria l dei 
Tesoro, fue propuesta y aceptada, conforme cí la ley de 3 de 
Agosto de 1851, según se expresa te rm inan tem ente  en la 
solicitud  del Duque en que se hizo la propuesta; y por con
siguiente debe abonarse interés á la Deuda del m ateria l con 
que se conform aba, si según dicha ley le correspondiera, 
y  le correspondía en efecto, como queda dem ostrado en los 
an terio res considerandos:

C onsiderando que la falta de form a alegada con tra  la 
orden m in isteria l de 7 de Octubre de 1873, dada por el M i
n istro  de H acienda en asunto  resuelto  ya en Consejo de 
M inistros, au n  en el caso de que existiese, no puede p e rju 
dicar el derecho del Duque de F rias, que tra ia  su  origen de 
la ley, de Reales órdenes an terio res y h asta  de dicho ú l t i 
mo acuerdo del Consejo de M inistros;

C onform ándom e con lo consultado por el Consejo de 
E stado en pleno, constitu ido en la Sala de lo Contencioso, 
en sesión á que asistieron D. Pedro  Nolasco A urioles, P re 
sidente acciden ta l; D. Pedro Sabau, D. Tom ás R etortillo , 
D. A gustín  de Torres V alderram a, D. Feliciano Perez Za
m ora, D. Servando R uiz Gómez, D. Félix  G arcía Gómez, 
el M arqués de la R ibera, D, G uillerm o Chacón, D. Tom ás 
Rodríguez R ub í, D. Esteban M artínez, D. Ju an  Jim énez 
Cuenca, D. José M aría B rem on , D. Juan  de Cárdenas, Don 
M ariano Zacarías Cazurro. D. F ernando  Vida, D. F rancisco  
L a Rocha, D. Blas G arcía de Q uesada, D. E stanislao  S u a- 
rez In c lá n , el M arqués de Orovío,-D. A ntonio  M aría F ab ié  
y el Conde de Tejada de Valdosera,

Vengo en declarar in terpuesto ' este recurso dentro del 
té rm ino  legal y en absolver al D uque de F rias de la de - 
m anda en él in te rpuesta  por m i F iscal, dejando subsisten te 
la orden m in iste ria l reclam ada de 7 de O ctubre de 1873.

Dado en P alacio  á vein tic inco  de Mayo de m il ocho
cientos se ten ta y s ie te .= A L F O N S O -= É l P residente del 
Consejo de M inistros, A ntonio  Cánovas del Castillo.»

P ublicación.— Leído y publicado el an terio r Real de
creto  por m í el Secretario  general accidental del Consejo 
de E stado, hallándose celebrando audiencia pública el Con
sejo de E stado en pleno, constitu ido en Sala de lo C on ten
cioso, acordó que se tenga como resolución final en la in s 
tancia  y au tos á que se refiere; que se u n a  á los m ism os; se 
notifique en form a á las p a rte s , y se inserte  en la Gaceta; 
de que certifico.

M adrid 2 de Jun io  de 1 8 7 7 .= A ntonio de V ejarano.

ADMINISTRACION CENTRALMINISTERIO DE HACIENDA.

Direccion del Tesoro público y Ordenacion general de PAgos del Estado- 
 '

Esta Dircccic-n general lia a car dad o que el ufe 3 re Setiem 
bre próximo, se abra, el pago de la m e..saalH fe corrí sato ¿ 
las Clases activas y de u n a 'a l Clero y clases Casivas que per
ciben sus haberes y asigna clone, por la Tes ero d a  C-m feal y 
las Administrado!!es económicas de las provincias; en lo- in 
teligencia deque en esto Corte, ele acuerdo c.ui fe Banco da 
Espr ü , a:fe satisfecha cu oro.

Madrid 29 de Agosto de 1S77.—E1 Dfeeefer general, Eche
nla ue.

Esta Dirección general ha dispuesto que desde el lúnes 3 del 
próximo Setiembre, ría diez de ha m añana á fes de la tarde, 
se entreguen, por la .Tes orexia Central de la IT ¡cienda. pública 
los títulos ele ia Beoda auoriízable del 2 por vd ) interior co r
respondientes ó las carpetas de décimos efe los del empréstito 
nacional de 175 mi licúes de pesetas, señalados -erni fes núm e
ros -1.487 el i  702 inclusive, can]sables por los mfemom 

Lo que se anuncia al pública para su conocimiento.
Madrid 29 de Agosto -fe 1877.---==E!. Director g :rem l, Eche- 

ñique.

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e l  T e s o ro .
'U  A  ? , 3 ’ fe ?

satisfaga en la Tesorería, Grutral é, loo u m a fe fe fe  por ser-
' ( f iC Á' i

f e  O ' ' * r ’ - < . 1 - r J /  , < '* -
r*0 - , t ° 5 * > O - i -

rm n f e f e  3 ] 9  ̂ , 'p
t - 3 29 , n  4 _ i tor pe ,or fe E efe-

nimio.

D ire c c ió n  d e  la C aja  g e n e r a l  de  Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el día 4° dei próximo Setiembre 
de diez á dos de la tarde: 9

Atrasos,
Intereses do resguardos depositados, primer semestre 

de 4874, factura núm. 439 de señalamiento; segundo ídem 
de 1874, factura núm. 507 de id.; primer i i. de 4875, factura 
número 509 de id; segundo ia. do 1875, factura núm. 472 de 
idem; primer id. de i 876, factura núm. 445 de id.

Intereses de resguardes no depositados, segundo sem estre 
do 1871, facturas números 15. 16 y 5.333 de sa l a la miento: p ri
mer id. de 1872, facturas números 2.051, 2.084 y 2.413 de idem ; 
segundo id. de 1872* factura núm. 2.003- de id,; mbmar idem 
de 1873, factura núm. 2.18o de id.; segundo id. de 1873, fac
turas números 2.391 al 2.393 deyd.; p rim erid .de 1874, factu
ras números 2 324 ai 2.327 de id,; segundo id. de 1874, factu
ras números 1.951 al 4.955 de id.; primar id. de 187o, fac
turas números 1.904 al 4.SQ8 de id.; segundo id. de 1875, 
facturas números 1.748 al 1.753 de id..; prim er id. de 1876, 
facturas números 1.636 al 1.642 de id.; segundo id. de 1876, fac
turas números 1.354, 1.337, 1.359 al -1.370 de id.;- primer idem 
de 1877, facturas números 16, 42, 560, 629, 796, 797, 853, 877, 
880. 944, 955, 986, l.OOiy 1.010 de id.

Resguardos amortizados, sorteo de 30 de Junio de 1874, 
factura núm. 564 de señalamiento; id. de 30 de Junio de 1875, 
factura núm. 530 de id.; id. de 30 de Junio de 1876, facturas 
números 496, 607 y 308 de id.

Bonos dei Tesoro, primer semestre de 1874, factura n ú 
mero 4.843 de señalamiento; primer id. de 1875, factura n ú 
mero 253 de id.; segundo id. de 1875, factura núm. 206 de 
idem; primer id. de 1878, facturas números 17 al 20 de idem; 
segundo id. de 1876, facturas números 114, 214 y 234 de id.

Madrid 29 de Agosto de 1877.™ El Director general, Car
los Grotta.

Desde el día 3 del próximo mes de Setiembre, de diez de 
la mañana á dos de la tarde, los imponentes de esta Caja que 
habiendo vendido ó negociado con e¡. Tesoro los libramientos 
comprensivos de las dos terceras pnrfces en metálico de los 
semestres primero y segundo de 1873, correspondientes á in 
tereses de Renta perpétua exterior, conserven en su poder las 
carpetas representativas do la tercera parte de estos pagadera 
en papel de dicha renta, podrán presentar las expresadas car
petas en el negociado de Efectos do esta Dirección general, á 
ñn de que una vez conocidas las que se encuentren en tai caso 
puedan ser oportunamente satisfechas.

Madrid 29 de Agosto de 1877. — El Director general, Carlos 
Grotta.

Dirección general de la  Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan podrán pre

sentarse el dia 39 del corriente mes, de dos á tres de la ta r
de, en la Tesorería de esta Dirección general a recibir el im 
porte líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en 
la sexta subasta de valores de la Deuda, verificada sn los dias 
3 v 4 de Enero dei año último.,

Cantidad Valor
del"0 NOMBRES, . ofrÜ ida- 1  ‘ 9fef.ÍY0-

resguardo . Rs. v®. Bs. v k . R§. pn.

302 D. Camilo A. Seara. 9.813=50 89*98 8.83098
615 D. Ricardo Torrecilla 11.293 89*93 1Ü.16L44
598 El m ism o ................... 12.351 89‘98 11.1 i 3*42
6ÍO El m ism o.................... 13.984 89 98 12.582*80
609 El m ism o................. .. 14.734*50 89*98 13.25840
144 D. Manuel Angulo y

R oblo ... . . . . . . . . .  15.088 89*98 13.57648
600 D. Ricardo Torrecilla 15.124 89-98 13.608*57
607 El m ism o................... 16.965 89*98 15.265*10
608 El mismo (caríe de

17.813*50 pesetas). 16.58348 89*98 14.923*35
Madrid 29 de Agosto de 1877.= El Secretario, Santiago 

Ballesteros.—=VA BA=-Ei Director general, Maldonado.

Siendo considerable el número de titules d e  la Deuda 
amortizable ai 2 por 100 interior que existe en la Tesorería 
de estas oficinas c o m  -pondientís á facturas comprendidas 
entre los números del á á 5.200 por no haberse presentado á 
recogerlos los interesados á pesar de haber sido ñamados al 
efecto, esta Dfe c-.úou les excita de nuevo para que se presenten 
con dicho objem m rñana 30 del corriente, de once de la m a
ñana á dos de he fe rúe, en la indicada Tesorería, evitando así' 
el entorpecimiento que ocasionan a la misma en las operado- 
n s fe t fe" feiiáaá.

} i  ir» 29 ríe Agosto de !877.=EI Secretario, Santiago 
R f e f e f e . r B . ° = E  1 Director general, Maldonado.

Direccion, genera l de Rentass E s ta n c a d a s .

Loterías.
En el día 1.° del mes do Setiembre próximo á la una de su 

tarde, se efectuará en esta Direccio:;] gen eral una subasta para 
la adju-hcecion de letras por valores de Loterías, á cuyo acto 
sólo serán, admitidos los Agentes de Bolsa y Corredores do co
mercio, conforme lo discuesto en ó-:den fecha 4 de Marzo 
de 1874.

Madrid-29 de Agosto de 1377.=José Rivero.

T eso rería  C entral de la H acienda  púb lica .
De orden da la Dirección general del Tesoro, el dia 31 del 

corriente, de diez de la mañana á una de Ja tarde, satisfará 
esta Icsm- ría C m h sl '"fe fe Duras de cupones de bonos y de 
bono . x zafes de h r~ m gufenks vencimientos:

D j 30 fe Junle d > 1876, f le te ras  números del 2.147 al 2.xfe 
de ducso- feei m feq v rtafefe  38.025 pesetas.

Bv 31 o < DI. i : ’.fr fe 1676, facturas números 1,401 al 1.411 
de v "  - x  fe .fe n, -fU’O i ■- fes 1.836 pesetas.

Pe 60 fe J > =o de ¡876, segur-da serie, facturas n ú m e-  
w,n r •] - 617 ’ ' ."fe '1' 1, importantes 1.020 pesetas.

■fe 81 o * D fe ;  fe [370, segunda séúe, f f e ú r a s  in ru e -
ros .! 37 :  ' > ¡ ,  : ñ a c ío ó  iroportautes 3 9A£ pesetss.

Y f e  í fe , rs  .v  fe n :s rnr.rtízadcs en 30 ue Diciembre 
r fe  17 , f e  , c , q /fe  v LF39 áe p-Tsen Ación y 57 y 58 del 
j i * h. r, ■■ "  f e  5.093 pesetas.

CR fe 19 ue A \x fe  1877.==E! Tesork'o C en tral,F ran
cisco de Goicoechen.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION P ÚBLICA.

PROPIEDAD LITERARIA.

B daciónde las oirás presentadas en el Ministerio de Fomento durante el mes de Mayo 1877, en 15 de 
Noviembre de 1833. ■ •

Dias. Título de las obras. Autor ó traductor. Editor ó propietario. Tomos y tamaño.

3 Leqons de Thérapeutique, recuillies et publiées par le Docteur F.
LIBROS.

A. Gubler. . . . . . . . . . . . . , .  • • ............. V. De la Haye................... .............. .. Un tomo en 4.a
Id. GEuvres completes d'Eugéne Scribe. Nouvelle édition. Comedies- 

vaudevilles, Deuxiéme série, 8.° yol. La campagne. Lá petite sceur. 
Le mariage enfantin. Les petites miséres humaiaes. L’amant Vpuví Tünef&vio Rf'ymVip ídem en 18»* iésus»

Id.
büssa. L artiste. Michel et Christine. Philibert Mane.. . . . . .........

Idem.—Deuxiéme série, 9.* vol. Comedies-vaudevilles. Le plais&nt de 
secieté. Memoires d’un Oolonel de hussards. La demoiselle et la 
dame. La petite folie. Les vieux gareons et la petite filie. Les 
nouveauxjeux de l’amour et du hassard. Les eaux du Mont-Doré.

I dem. • . . . •

V CUYC JaligcilC O OI iUC . * . . . • . . . » . • *

Idem .*... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

JLUOLU, vU 1-v# J v»3 UO*

Idem en id.
l i Magasin illustré dedueation et de récréation et semaine desenfants 

reunís Núms. 293 v 294 . . .  •.« J. Macé, P. í. Stahl, J. Verne .............. J. Hetzel et Compagnie... . . . . . . . . . . Dos en 8 *
28 Dictionnaire de Chimie puré et appliquée; 23 fascicule, eóilllfigu-

Ad. W urtz.............. . Hachette et Compagnie.. . . . . . . . . . . . . Uno ón 8.°
Id. La tcur du monde. Nouveau Journal des voyages illustré: Dix-sep- 

tiéme année *NTlimeros 84*1 á 8o0 . . . . .  ........... .......................... Edouard Oharton.. . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem . .;. v.. Diez en 4*
Id .
Id.

Le O.el. Liv. 47 á 56, con 67 grabados intercalados y nueve láminas. 
L’histoire d\Anglaterre depuis les temps les plus recules jusqu’á 

Tavenement de la Reine Victoria, racontée á mes petits enfants et

Amedée Guilíemin... .  . •. • . . , . .  

Mr. Guizot. •. » < « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem . , . . . . . . . • . • . . . . . . . . .

I dem. . . . . . .

Idem en 8.® 

Idem en id.
Id. Nouvelle Geographie universelle. La terre et les hommes. Liv. 104 

¿122 .........  .......................................................... . Elisée Recíus...................................... Idem ............... . Diez y nueve en id.
Id. Le Journal de la jeunesse, nouveau recueil hebdomadaire illustré» 

Números 222 á 230 .................................  ........................ René Fouret............................... . Idem • .................................... Nueve en 4#*
Id. L’année scientifique et industrielle. Virjgtiéme année (1876) . . . . . . .

Precís de Chimie industrielle. Sixiéme edition, revuó et mise au 
courant des derniéres decuvertes scientifiques, par Camille Vin- 
cent. Tome premier et planches................ ............................ .

Louis Figuier............................ ....

A. Payen........... ..................................

Idem............. ............... Uno en 12/
Id.

Idem Dos tomos en folio,
Id. Histoire deFioreuce....................................................................... F. T. Perrens........................ ...... Idem................................................ ... Tres en 8 /
Id.
Id.
Id.

Dictionnaire de Botanique. Dessins de Faguet. Quatrieme fascicule. 
Dictionnaire uni verse 1 de litterature. Fascicules 9 á 1 2 . . . . . . . . . . . .
Petite astronomie descriptive. Adaptée aux besoins de Tenseigne-

M. H. Baillon................... ................... Idem......... ...................... Uno en 4 /
G. Vapereáu.. . . . . , • • . • 1 . . , . . . . , . . . , Idem .......................... . .• • • Cuatro en 8 /

1 Trlftin TÍTin pnlílvllv, par \j+ UGIQu9 ©u COUlGIIallt íluu ngures»

MÚSICA.

1UCU1 i • . . . . . . . . . . . .  . U liU vil Lv«

3
Id»

Cristal-champagne. Quadrille brillant pour piano.. . . . . . . . . . . . .  ¿. .
Paul et Virginie, opéra en trois actes etsix tableaux. Poéme d e J o

les Barbier et -Michel Carré. Partition piano solé réduite par A. 
Coédes...................................................................... .

Gust&ve Bley..*-.->■.... . . . . , . . . . . .  *.• El a u t o r • •;* . • * *•»* • Uno en 16/

Víctor Massé. * . . . . . . . . . . . . . . . Théodóre Michaeli.« . • . . .« « « . . . . . . . . Idem en 8 /
Id* ’ 

Id.

Le Val d’Ándorre, opéra comique en trois actes. Paróles et mmsique 
sans accompagpement. Paroles de M. Saint-Georges. . . . . . . , . . . .

Le Mousqúótaires de la Reine, opéra cotfiique en troiS
Jes de M. Saint-Georges. Paroles et musique sans accompa- 
goement....................................... ; ......................... ............. .

. FH alévy* * •f.r.. . . . . , .   ̂ *.. .. v.' ..

Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

■ H. Lemoíne .'♦.v ¡h 

Idem..  „. * Idem id.
Id. Kosiki, opéra comique en trois actes. Paroles de MM. W. Busnach 

et A. Liorat. Partition pour piano seul arrangée par Léon Roques. 
Marjolaine, opéra bouffe en trois actes. Paroles de MM. A. Vanloo 

et E. Leterñer. Partition pour chant et piano arrangée par Léon 
Roques.............................. ............................................................ .

Charles Lecocq...  .̂ . . . .  . . Brandus et Compagnie.............. Idem en 8 / 

Idem id.

Id.

Idem . .............................................. Idem .................... ............. .................
Id.
Id.

Deuxiéme Quatuor pour deux violons, alto et violoricélle. Op. 142. 
Ave María. Motet póur voix de soprano ou tenor avec violon solo 

et orchestré ou orgue.................... .............................. .

Charles Dancla.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

S. R i c h a ü l t . . . . . . . . . . ♦ '< . . . . . . . .

Idem..» . w. <«'-.•«»....... v. -<»• *.. * »■• *■. i

Idem en4/ 

Idem id.
Id.

ia .

Cinq-Mars, opéra en quátre actes et cinq tableaux. Partition ré- 
duite pour piano et chant par S&zifle. Poéme de Paul Poirson et
Louis Gallet.. .............. .................................................... . . .. . ...

Les grandes orgues, Vademecun des églises (oeuvre posthume).... 
Bucéphalevcélébre galop de L. Dessaux arrangée pour piano et vio-

ion éoncertans............................ .......... ........................ ................. .
Pie Jesu.—Num. I. Barytoh avec accompagnement d’orgüe ou piano. 
Les coHÍitures du pére Bob. Trio bouffe faeile á interpréter par une 

soule personoe avec accompagaement de piano. Paroles et musi^ 
que par................................................................................................

Charles Gounod. . . .w. . 
Lefebure .W ely .^^ ,^ ....^ ...

É. Depas.*........>»«,.*»..>..»#*:.,.•>*
E. Díaz . . . .a  ..i» . « ■ .

Georges Piter... ...........

! León GruSf. .  ...»•■...««,. • » 
Idem. ..................................................

Idem en 8 / 
Idem id.

. Id .

Id.
Id.

AlphonseLeduc.. : . .  . . . ; . , .  / . . . . . . . .:
Ííeugel et Compagnie.. . . . . . . . . . . . . .

ídem .....................................................

Idem en 4 / 
Idem id.

Idem id.
Id. Le refrains de Tenfance. Petite transeription trés facile ave© varia- 

tions et final. Seconde série. Num. 10. Vive Heliri IV! chanson 
franQaise.^Num. 11. Le tour pfend garde, ronde d’enfants.—-Nu
mero PB. C’est la mere Michel, amusette enfantine......... .

Villanelle pour altó avec accompagneíhent de piano, transcrite du 
morceaux pour violon. Op. 14 bis.. *........................................

H. Valiquet......... . Idem. . . .  j .............................. . Tres en 4 /
Id.

J. Dambé. ............................ Alphonse Leduc.. . . .  * • . . . . . . . . . . . . . Uno en id.

Idem en id.
Id. Ouverture de Sí j’étais Rpi, opéra d’Adam, arrangée en dúo á qua- 

tre mains sur de deux pianos............................ ............... ............ G. Micheuz.......................................... Idem........................ .. . ..
Id. Ouverture de Freyschütz, opéra de 0. M. Weber, pour piano á six 

mains....................................... ................ ................................ Idem • • •••••••••• •• Idem ........... ............ Idem en id.
Id. Mélodies célebres transcrites pour violoncelle avec accompagnement 

de piano. Troisiéme série.—Num.l. Un rayón de tesyeux.—Nu
mero S. Air de Paulus. Op. 3®'......................... ............................ Hfinri Tjiits'en . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8. Kichault». % 'é-m . . . . . . . . Dos en id;

Id. Idem.—Num. 3. Une larme.—Num. 4. Chanson de nuit du voyageur. 
Opera 3£........... ............. .................. .......... *........................... I d e m . . . . . . ........................................ . Idem id.

Id. Idem.—Num. 5. Vedrai carino.—Num. 6. Célébre romanesca, ¿ir 
de ballet du XVI*.siécle.................. ................................................. Idem........... ...................... . Idem.......................... ...... Idem id.

Id* Piéce choisie en forme de menuet, extraite d’un quintette de Boe- 
cherini, transcrit póur piano et violon Op 7. ............ . . . . . . . E. Jacque.......................... .............. . S. R ichault.................. . . . . . . . . . Uno en id. 

Idem id.

Tres en id.

Id. ViLanelle pour voix de sopran© ou tenor avec accompagnemeñt de
piano et fluie obligée. Poósie (1660) de Passerat:..........................

Hommage á N. D. de Lourdes.—Num. i. Salve Regina. Op. 18.—Nu
mero S. Ave María. Op. 19.—Num. 3. 0 salutaris. Op. SO; pour 
voix de soprano ou tenor avec accompagnement de piano ou or
gue et violoncelle ou violon (ad lib.)...............................

C. de Graubal............. ....................... Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Id .-

D. Mohr.. . . .  ............................ Idem.....................................................
Id. Quatuor pour deux violons, alto et violoncelle (oeuvre pósthume). 

Opéra líBl*.. . . . . . . . . . . • . .
A B C del piano. Método para los principiantes.............................

Amédee Mereaux...................... Idem ....•«.».»«• .» '» . . . . . . .  • ....
J. Maho .̂ ............................... .........

Uno en id.
7 Félix Couppey................................ Idem id.

Id. Gavotte pour piano........................... ............ .................................. . Aug. Werner............. ............ ............. Idem........................... ......................... Idem id.
Id. Douze feuillets d’albuna pour piano en deuX livres. Op. 31.. . . . .  . Ch. M. Widor............... Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Dos en id.

, Id. * Valses caracióristiques pour piano. Op. 2 6 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . ídem ..................................................... Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Uno en id.
12 Patati-Patata, polka brillante pour piano......................... Louis Desseaux.................. ............... Lissarrague*............. ..........  * . . . . . . . Idem id.
KL Causerie. Bluette pour ie piano. Op. 236..................................

Dolce far niente. Impromptu de J. Ascher. Op. 65, arrangement fa
cile pour piano..............................................................

Tayant !1! Tayant!! i Chasse pour piano. Op. 60............... ..............

, F ra n z lí i tz .^ . . ............... . . .. . Idem ..»•••<* .* í» .**•'•••• . . .  o. • . . Idem id.
Id.

J. Rummel........................................... H. Lemome . . . . .  * • . . . . . . .  . . . . .  . .  ..,.. Idem id.
Id . E. Nollet...................... E. et A. Girod ...................................... Idem id.
Id . La Cascade, fantaisie-polka pour piano................... . i G. Wettge ............... . Lissarrague.. . . . . . . . . . . . .  ................. Idem id.
Id. Amphitritef grande valse pour piano......................................... Louis Dessaux....................... . Idem................... .... Idem id.
Id . Diavqloy galop brillante pour piano.................... ..............................

Pénséeg mu¿ie¿les pour piano.—1. Pavane favorite.—%. Chanson 
d’&utreféis..................................................... ...........................

Idem................ ..................... .............. Idem. . . . . . . .  ........................ Idem id.
Jd.

Ch. Neusted........................ ............... L quís Gregh. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Dos en id.
Id. Ralph‘s march pour piano............. ........................... Jules Cressonnois.»........................... Idem .............................. ............. . Uno* en id.Id. I Pas des Naiades, premier air de ballet pour piano. Op. 21. . . ......... Albert Lavignác................................. Durand, Schcenewerk et Compagnie. 

I dem. . . . . . . . .  mim
Idem id. 
Idem* icLId» J» Pas des Dryades, deuxiéme air de ballet pour piano, Op. 2 2 . . . . . . .
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Título de las obras.

4$ Bereeuse (tirée de loeuvre 15), arrangée pour piano seul par 1 au-
•; tetar.. . . . . . . . . .  . . . .  .«,..*.*•*«•....................

Id. Sérenade et bolero, fantaisie excentrique imitativo, pour violon
seul. Op. 87   ........ . . ..........................   ••••:.*...............

Td Anos et Santerelles, polka burlesque pour piano. Up. •••«■•••••
Id Idem, polka burlesque pour violon avec accompagnement de piano.

Op. 13................................. ..................*  * .
Id. Argén tiñe, ronde-polka pour le piaino. ....... *........*..................
Id. Quadrille des 'N&tionalités pour piano. *  ......... .........
Id. Souvemr de Brissac pour piano . -> . . . . . . . . .  • • •
Id. Le premiére polka pour piano.    ............ »••> .............,.••••
Id. Au bord du Nil¿ mélodie arabe tránsente pour piano.. . . . . .  **•••.*
Id. Le beau postillón* deuxiéme galop pour piano. Num. 8. Edition oiir

ginale —    • • y  • • • • •••• • • • •....... ...................
Id* Bacehanal, quadrille pour le piano.   .
Id* Journée de printemps, quatre romances sans paroles pour piano.

Núm. I. Dans les prairies.—Núm. 8. Au bord d un ruisseau. 
Número 3. Soir orayeux—Núm. L  Aux é t o i l e s . . ^ . 

jd. Dora, polka brillante pour le piano. Núm. 1. Edition origínale.. •..
Id* Tyrolrenne pour piano sur La filie du regiment. ...........
Id* Impromptu, pastoral pour le piano. Op. 15  ........ ........ . . . .  . -----
Id. Harmonies éoliennes, deuxiéme impromptu pour piano. Up. . . . .
Id. Suite de valses pour piano sur Kosiki, opera eomique Oh.Lecocq..
Id. Kosiki, opéra eomique de Ch, Lecocq. Bouquet de melodies pour

piano.-,*... r ,..... .* .. .. .  * * - * v :-• é **•••••• •
Id. Valse mignené facile sur Kosiki, de Ch. Lecocq pour piano. . . . . . . .
Id. Brise du soir, barcarolle pour piano, Up. 61 .... ««• •
Id. ; Deux romances sans paroles pour piano. Op. 68. . . ....... ...............
Id. Peudre de riz,,valse brillante pour piano.*;,.     .......
Id. Réverie sur Paul et Virginie, pour p ia n o ........ ...........
Id. Caprice pour piano sur Paul et Virginie dq Víctor Ma»se„...
Id. : Bourrée noble pour piano*.. v .'. .**•. •• •••.• —  y *  •
Id. B a ú l - o p é r a  err trois actes~de Vmtor Masse, redowactm-

certante pour piano. .  ...... .............................
17 Lutín R®sé, mazurka de salón pour piano. Op. 8 3 7 . . . . . . . . . . . . . . .

Id. Fete au village, pour piano. Op. 808..............
18 ; Dors, rnon enfant, mélodie pour chant et piano, poésie de Gr. Aimar.

Id. i C’est énórmél Couplets chantés dans le árame Le Dette de sang..,.
Id* Six pensóos musicales pour le piano. Op. 38.—Núm. 1. La danseu-

. ] se;—Núm.-8. Pastórale.—Núm. 3. L ,attente.--Núm. 4. Air an
¡ cien.—Núm. 5. Chant rustique.—Núm. 6. La cinquanteine.-;. . . . .

Id* i Framberge au vent, caprice militaire pour piano....  .......
Id* \ Sicilienne de L. Boocherini, transcrito poúr piano á deux et a qua-

í ifere mains.... . . . 1        •••*•• • . . . . . . . . . . . . . . . . .
i Id , Folonaise et Bodinerie, extraites de la suite en m  mifleur pour la

flúte et instrumente á eordes de J. S. Bach,transcrites pour la
, flúte avec accompag/xement de piano..     ........ ......... ....

Id* 1 FantaMe-tranécriptiori isúd Les índes galantes, de J. P. Rameau,
- > péúr la flúte avec aceompagneínent de piano. . . . . . . . . . . . - * . . . . .

Id. Mithódóúompl&tétdótrompettoá pistons....   . . . . . . . . . . ......
Id. ' i Tyrolienne a douze mains sur trois pianos. Op. 6 9 . . . . . . . . . . . . . . .
Id. ¡ Air á danser XVIIe siécle pour piano. Op. 37  .............. .......
Id* , Chansón du jeune temps (XV* ¡siécle) pour piano. Op. 34 . . . . . . . . .
íd* L Derniérs violettesT valse pour piano.  ................. *   .................
Id* ; Barcarelle pour violón et violoncelie (ou 8 violons oü 8 violoncelles)

! avec aeeompagnement de piano. Op. 17.,  ........... . ............
Id* Les prés s@nt fleuris, mélodíes pour chant et piano. Núm*. 1. Edi

tion p©wr baryton ou mezzo-soprano, poésie d’Aimé Gourdin.....
Id * Bereeuse pour pian®. Op, 35*. . . • • • • • • • • w v-rw .. .r*
Id * Valse gracieüse, poür̂ áTñc)7 OpT186.. . . . . . . , . . . . . . . . . - . . . . .  ......
Id* Les reverles de Berthe, mélodie mazurka pour piano. Op.137. . . : .
Id* Polka des Petits oiseaux pour piano .......................4 *
Id* . Rose, mélodie ^our chant et piano. Núm. 8, Soprano ou téiior. Poé- 

sie de Paul de Chóudens * *. •.
Id* Ma vigne, maróhe funébre pour piano. Op. 4*,.    .............
Id#: Valses célebres de O. Metra; Les Roses, La Vagme, arrangées pour

violon et p i a n o • ».*. • .  ̂ . . . . . . . . . .
Id. ' Deux mélodies. Núm. d. Primevéres.—Núm. 8. Le Matin,pour chant

et piano. Paróles de Valerie Roger et de Ch. Ba»rthélemy. . . . . . .
Id. Bobine, polka, composée pour Mr. Prevet , transe rite pour piano

¡ avec accóiaapagnemént de cornet a pistons. (Ad li b.).. ........ .
jd. * ¡ Piccolino, opéra eomique en trois actes, pour prémier et deuxiéme

violons, alto, violoncelie et contrabassé     .......1..
Id. 1 Scénes tíor.msmdéis, poúr piano a qüatre m a i n s . ..............
Id. Romanee pour violón sólo* aveic aeeompagnement de piauo.;Op. 48.
Jd. j Vingt-cinq études de velocité pour piano* Qp¿ 38.   .......- *
88 Féfce bohema. Num, 4. Des scénes pittoresqmes de I. Massenet.

Transcription brillante pour piano,. . . , .  . , . . . , . . . . . . .  ̂ . . . . . . .
Id. Pluie de seleij, polka pour piano. Op. 810 * . . . . . . . . . . . . ; . * , .  y....
Id* í Mouche eauséuse, cáprice de gehre poúr piaúo. Op. 116..... . . . .  . .
Id. Sua vita, suite de valses pour piano.'.. . . . . . . . . . . ----- . . . __ * . . . .
Id. Entre deux baisers, valsê  de salón peur piano          ». .
Id, La mouche, pólklrpbur piano.              . . .
Id. La Newa, polka mazurka pour piano       .......... 4 .. . . . .
íd, London, polka pour piáno..• .• « .* .» .• • • .. .• • .. .y

■» Id. Behémiénn®, p«lka mazurka pour piano.. . . . . . ..... .............
Id. Gaillerd á’avant. Quadrille pour piano.   -------- -...... ...............
Id. Les FauneÚ, suite de valses pour p ianos...  ........ .......
Id. Niá d’amours, polka brillante pour piano.. . .      ................. .

. Id. Fascination, suite de valses pour piano  .............................
Id. Dora, valse espagnole pour piano. Op. 809. ................ ...............
Id. Oínbres du soir, valse pour piano  ____ ______
Id. Polka Bylphes (Syiphen polka), pour piano. Op. 309...........
Id. Gardenia, valse pour piaao.. *       ........................
Id. Au bal. Impromptu.—Mázurk. Op. 801.—En revant, valse-capriee.

,/Óp. 808} pour piano;., ..............................................
Id. Allegro du primer coúeerto pour piano. .......... .....................
Id. iVaucluíSíe, barcarolle pour le violon avoc aecótíipagfiemént de piano.
s Op. 14. • .« • . » .»• ; . • . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . .

Id. Chant de chérubias. Priére pour violon avec aeeompagnement de
piano.-Op. 8............................. ........................

Id* La recennaissahce. Allegrétto pour .Violón avec aeeompagnement
de piano. Op. I I . . . ............................... ................................

Id. , Six somatines poúr piano et violoncelie. Nums. I  k 6. Op. 9 k 14... 
Id. Ne la reveillóns paz! Mélodie pour chant et piano avec choeur a¿

libitum. Poésie de Charlotte Silva...'.............................. .. *.,
Id. Les fleurs du souvenir. Mélodie pour chant et piano, tenor ou so

prano. Poésie de J. Ademis.   ............... ....
Jd. Dimitri, opéra en cinq, actes et sept tableaux pour premier et deu

xiéme violon, alto, violoncelie et contrabassé. ..............
Id* Album de la Jédnesse, romances, chansonnettes, mélodies avec

• paroles óhoisies. Num. 11. Le Nid de rossignols, paroles de La-
martin, extrait de Jerelieu       ........... ......... ............

Id. Samson et Dalila, opéra de Camille Saint-Saens, reminiscences
F©ur piano ..... ................ .

Id* Mouche et Bourdén. Étude de légéreté pour piano. Op. 83............
. Jd. Leb Eriiinyes. Divertissement pour piano. I, Danse greeque. II, La

troyenn© regrettant sa patrie. III, Final  ..........
Id* Le chant du bivouac, faataisie brillant pour piano sur le choeur
t _  célébre de Kuckens. . . . . . . ____ ____* , . . . . . . . . .  . . . ; . . . . . . . . .
Id. L© par don, scénes bretonnes pour le piano A quatre mains. . . . . . . .
Id.' Beautés de Coppelia. Ballet de Leo Delibes. Deuxiéme partie pour

- piano^ qudtremams»,»..•  ,**'.*■'-.»*.
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Autor 6 traductor.. j  Editor ó propietario. Tomos y tamas

Henry Reber *............................... S. Richault. ....................................  Uno en 4.°

Max Scher&k.    ................... ............ Idem . ........... ................................  Idem id.
Idem *.     .......................... ........... Idem.................................. . ...............  Idem id.

Id em .         * Idem  ...............   *. ¿. Idem id.
I d e m . . . . . . . . . . ............................... Idem............. .................. ....................  Idem id.
Idem................................... . Idem.................... ................................ Idem id.
í d e m . . . . . . . . . ......... El autor  ...........  Idem id.
E. Fischer,  .......... Alphonse Leduc. ................................ Idem id.
Titus S. Ernesti.......................... ídem.................................................... Idem id.

Emile Fischer................... .................  Id em ..;. ...................... .................  Idenrid.
Ed. ü eransart....   Idem .  ............... .........  Idem id.

J. Ao Ansehutz ................... HeugeletCompagnie. ..................  Cuatro en id.
Louis G-regh....................................... El autor    . . . . .  ¥no en íd.
Fíorian Pascal   ............. .......... Henry Lemoine.  ..............................  Idem id.
Albert Lavignac.. .................. e . et A. Grirod.. ........ ............. Idem id*
Idem .    ...........   *  ¿ Idem  ................................................... Idem id.
0. Metra. ..................... Brandus ét Coihpagriie. ..................... Idem id.

J. Rpm m eL.. . *    . ídem ;. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem id.
Georges Bull. ......... . . .......................... ............... . Idem íd.
E., Noilet.. . . . . . . .      >*•••• E; et A. Grirod ................  Idem id.
ídem .  ............................ .......... ídem  .; Idém id.
Albert Qlément.j*.. . .  *>  ̂* . . . . . . . . . . .  Lissarrague   i .   l ..  Idem id.
J. Oh. Hess.  •••**••*• Théodere Michaelis. . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem id.
J o s e p h R u m m e l . i d e m . . ................................................. Idem id.
J. G. Pénavaire., . , . . . . . . . .  * , .  Louis Gregh . # . . . . . * *  . . . .  ̂ . . . . . . .  Idem id.

Jules Javelot, ....... .......... T h éodórém h S elis .. . .  * . . . . . . . . . . . ;  íá ek  Id.
í nz B itz.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Henry T-éllier Idem-id.

Félix Godefroid.. .................... ....  ídem .  .................... Idem id.
E. Périer ........... ..............  F. Schtóa. . . . . . . . . . . .  ** . .  » . . . . . . . . .  Idem id .
Edmond'Piétérs  ............... . Félix Mackar  ...... . . . . ____ Idem id.

Adolphe David.. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  Louis Gregh. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem id.
Georges Lamothe.. . . . . . . . . . . .  * * • • Smítt ét Compagnie.    ........... Iderii én 8*

G. Micheuz... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • Félix Mackar..   .............. ... Dos én 4.*

Paul T&ífánol. . . . , ,  • • • « . . . . . . . . . . .  *■■••. Ideln.". .^•». . . . . . . . . . . . . .  Uno en id.

ídem .        • • • Idem ; ................. ....................... Idem id.
P. Cl pdomi r . . , . • . . . . . .  A l̂phonfee Leduc.  ........................... Idém id.
HenrPRavina.     ................... . ideia ............................................  Idem id.

Bachmann . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ídem . ........... . Idem id.
Idem........................................... .. íd e m .. . ................................................  Idem id.
Emile Fischer   í d e m . . . . . . . . . . ...................... ............ Idem id.

J. Renchsel.i . . . . . . * . . . . . * . * . . . .  ídem....................... ............... Idem id.

Emile Pessard................ ....................  ídem..................... ...  ídem id.
G. Bachmann . **•* . v ; ; r . ' • l a w m  ' • •• •
G. Micheuz. . . . . . . . . . ,  * . . . . .  * . .  • . .  . iá em . ........... Idem id.
Idem - •— -------. . . . . . . .  .. Id em ..  ......... Idem id.
Emile Fischer   I d e m . . . . . . . . . . . . . . . .........u.a id.

Ernest Guiraud,. ¿• v . . . . . . . .  *. Ohóudens, Pére et fils   v . . .  Idem id.
P. Loizen .•••••••*•••• . . v ..  ..  V. Bíanc.• • • ; ...................... • • . . . . . . . .  Idem id.

Ad. Hermán.. .........*• • *. H. T e l l ie r . . . ............................................. . DóSnp 4 9

Albert Clérnent................ ................ .. LisgtdTágue. ......................... Idem id.

Ben-Tayoux     C. . . . . .  * *, * . . . .  E. Minier............................... Idem id .

Ernest G u ir a u d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Durand, Schcenewerkét Compagnie.. Idem id.
J. B. Wekerlin    ............... . Heugel et Compagnie........................... Idem id.
Camille Saint-Sáéns¿ . . . . . . . . v * .  .y -Durand, Sehoenewerk et Compagnie .. Idem id.
Bernard-Rie      .1 Alphonse Leduc...................................  Idem id.

Anatole Bernardel.. ........... G. Hartmann.    . . . . .  Idem id.
Franz R itz ..  ......... . E. Minier........................................... . Idem id.
Paul B a rb o t .,* .. .       ....... ........ Id é m .. ......................................  Idem id.
1. de Oamondó   ......... ....................... Dtírand, Scboenewerk et compagnie... Idem id.
Franz f í i t z . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  E. Gerard et Compagnie., ................. Idem id.
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I dem. I dem id.
Mr. Olivier M étra .... . . . . . . . . . . . . « . .  Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem id.
I d é m I d e m . •. ••>••••. . . , . - . . . . %-■. . « . . . . . .  Idem td»
Idem * .. * • . . . . . . . . .  *-. * * . . . . . . .  Idem.. * . . « . , . . . . . . . . . . . . . I dem id» • v
I d é m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem .. . . . . . ¿ . . v * . . . . . . . . . . . . . ¿.y . .  Idem id.
ídem  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem. . . . . .  .y . . . . . . .  *. é. . . . . . . . . . . .  Idem id*
Emile Vándeh W . «   ................. L. Courard.». . .  * . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  .• Idem id.
Mr» Olivier Métra.  ..................... E. Gérard ét Compagnie... . . . . . . . . . .  Idem id.
Mr, Georges Lamothe   E. et A. Gírod. ........... . Idem id.
PMUppe Stutz. ..................................  Heugel et Compagnie.. . . . . . . . . . . . . .  Idem id.
Jobnnn Strauss.   ......... ............. . Idem .. . . .  v¿y*  ............... .. Idem id.
Eug. Satias  ................... G. Hartmann. .................  Idem id.

D. Magnus. Durand, Schéeuewerk et Compagnie... Dos en id.
Jacques Brés.. . » .-*•*y*  ........... Ch. Egrot. . ¿    ............. Uño en id.

Frédéric tGuiraud ......... E. et A. Giród  .................  Idem id.

Idem .» . . . . . . .  Id em ..*       Idem id.

Idérn .......................... Idem  ................... . Idem id.
P. Lamóury. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  E. M inier          .................. ....... Seis én id.

Emile Pessard   Alphonse.Ledu c. ......... . Unoeh id.

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem  ........... ........................ Idétót id.

Victórin Jonciéres. . . .  * *. •. • '*  * . . . . . .  L. Grus. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . .  Cinéo ea id.

Luigi Bordése..  ............... . Idem .. , . . . . . . . , . . .  . . . . . . . . . .  . . , . . » ,  Uno en id.

H. Cramer.  ...................... Durand, Sehoenewerk ej; Compagnie,. Idem id.
Adolphe David. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem. . . . . . . .  . . . . .  a . . . . . . . . . . ; . . . .  Idem id:

J. Massenet  ............... . G. Hartmann..      ................... Idem id.

J. Leybach..•  • . • • • « . . » •  • . . . • . . . . . • . »  Léon Grut/»»• **•••• Idem id.
J, B. W ekerlin . . . . .  . . .  * . . .  . Idem*...»..*.,*■ » (*. --Idem id.

Eenaud de V  ilbac . . .  * ,c. . . .  * • L0tti3vGÍPegh •• • * * . . • • «  Idém id.
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Rias. Título de las obras. Autor ó traductor. Editor ó propietario. Tomos y tamaño.

28 C em isissez-vous ¡non araie? Mélodie pour cb an t e t p iano.—N u-
rnéro d. Mezzo-scprano oit b a r y ton. Paroles oe V iuem er et De-

Louis G reg h ................................................ E l a u to r ....................................... . . . . . . . Uno en 4.°

Tres en 8.®

Ido Trois cantiques pour une , deux cu  taxis voix égaies, avec accom - 
pagnemeot d’orgue od Wbitum.—N um . d. A Sain t Joseph.— Nu- 
méro 2, A Sain t Louis de G cnzague.—Nom. 3. A S ain t V icent de

Em iic B e rn a rd ........................ .. . . . . . Félix  M achar................................................
teh
la»

Six voc.v¡is-'S exorcices. Núm. d. Pour basse^ou co>tt,rb.Uo.. . . . . . . .  .
Paul et Y irgine, opéra en tro is actas de Víctor vasscVDuo pour

iñugéno C ro sa .......................................

Fíenry Vleuxtenfins et D. M agnus.........

L. et A. G irod .................................. ..

Théodore M ichaelis...................... ..

Uno en 4.® 

Idem id.
Id .
Id .
Id.

Suite pour orchestre. Op. 49. Partition  d a rcu cs tre .. ..........................
I -> -v-v-v 7 / V l O v\ va i o y\ /■> o /y 11 . j x r* í-’* tjd D I TI F> í ) t i F or l í 1 l* I " ! i íi , . „ m _ 9

i ’am iiie S a in t-S aen s ............................ .. D urand , Schoenewerk et C om pagnie.. 
E l a u to r ....................................... ...............

Idem id. 
Idem  id.

Idem  id.

Id e m ..................................... .....................Ifiem 10*---up« 4b pOUl piduu d 4 a \Jl'̂  J-*' -■» 1-Y., m í , - - •••»••
Elégie (ex traite  du prim er iívre des E ludes de m ecanism o et d’ex-

Louis G re g h ................................................ E l a u to r . ........................................................
Id .
Id .
Id .

pre.sion) pour le piano. Op. 9 , ........... .. .............................
A íbert S o w in sk i.. ................ E. et A. Girod ................................. Idem  id. 

Idem  id.

Idem  id.

Uno eñ 8.®

Idem  id.

Idem  id. 
Uno en 4.°

Dos en id.

Uno en id.

Idem  id.

10OUZ8 elUO.es rn.0iOOiqu.ub pniu picv.iu. u |;. .̂.'v a ............... .........................
D. M a g n u s ..................................................... C houdens , pére et íils ..............................u inquiem e liociu-rub p>uui !-»icí.nu............................... ...................

L a Foir-e Saint Laureot, opéra bouffe en tro is  aetes. P artition  cnant 
et piano arrangée par Léon Roques. Paroles de II, Cremiex et J.

J. O ffenbach................................................. Id e m ................................................................
Ido

or. os oairn xí.íC'íí. • * * c***" 
C ino^fxrs, opéra en quatre actes, tran sc rit pour piano seu l par

A r>ítf' "í 0 *-l ̂  fV n ft . . . . . .  .................................................... .. Charles G ounod ............................. .. León G ru s ............... ............ .............
Id , | ifiéronm ;v'r '! en quatre actos et sept tab leanx . P aroles de Jules

i ivinv !?/•} . ............... .. .......................................... .. A ntoine R u b in s te in ....................... ..
*

E G erard et Compafrnie
id . Juditj , d r  me ly rique en trois actes et quatre tableaux. Partítion  

c*har t et r4 ?ro  redu ite  pot* l’auteur. Pcém o de Pau l Coliin . . . . . . . C harles L e feb u re ....................................... Félix  M achar................................................
1.1 ttt, >->-./-u nour ni a ro  . . . .  . *........... ...................................... E rnest A ld e r................................................ Id em ...........................................................:u  a
Id . Ecols du plañíste, recueil d’études progresives pour piano. Prem iare

partíe. P rem ier et secónd cahiors.. Op. 21 y 2 2 ............... ..
Q uatuor en si bemol nour piano, v iolen, alto  et. violoncelle, de C&-

m ille Sain t Saéns, arrangée a quatre  m ains. O p .4 1 .....................
L a Jeunesse d’Hercule. Poérne sym phonique de 0 . S ain t-S aens, ar~ 

Tano’pe 4 quatre mciins. Op. 50 ......... ................ .........................................

P au l R ougucn . .  ...................................... L isa rrag u e .............................................  »
Id.

Aug. H o ra ...................... ............... . . . . . . D urand, Schoenewerk et Com pagnie.. 

Id e m . . . .  . .  * . .
Id .

E. G u ira u d ................................... ..............

M adrid 25 de Junio de 1877.=E1 D irector general, A ntonio de Mena y Z orrilla.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  in g e n ie r o s  d e l  E jé r c ito .

Debiendo proveerse una plaza, de Maestro de obras m ilita 
res que se halla vacante , se anuncia al público para  los que 
deseen ocuparla, en el concepto de que el exam en te n d rá  lu -  
•Tfi? e:a G uadalajara ci. día d.° de Octubre deJ presente año, y 
que las condiciones que deben reun ir los asp iran tes se ha llan  
in se r ta s  en la G a c e ta  oficial del 9 de A bril del año actual.

M adrid 28 de Agosto de 1877.=V aldés.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

A d m in is tr a c ió n  d e l C o rreo  C en tra l .
SECCION DE LISTA.

Carias detenidas por falta de frám neo  el día  28 de Agosto.
Núm. 408 A nastasio P a rr illa ,— Valencia.

407 B árbara Sanz.—-Santa Cruz.
408 Ciríaco Diez.— ‘Valladolid.
409 Estéban Sánchez.—Santa Cruz.
410 Francisca Oastelan.—Escorial.
411 Francisco R u e d e — Ar&njuez.
412 Gervasio Perez.—RIaro.
413 M ariano Polo.—Trillo.
414 Manuel P a lm a —Santander.
415 M. Juan  A ldrete.— San Ildefonso.
416 R osalía  Capilla.—Málaga.
417 Salustiano C áceres—M ayajigua.

Madrid 29 de Agosto de 1877.=E1 A dm inistrador, Marrón. 
Botella.

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

A y u n t a m i e n t o  d e l  V a l l e  d e  O r o  ( L u g o ) .

No bL V i r o  e rm pe ijR '  o \ r r a  e n t r ^ a  e C7 >  o % m~~
¿r j i o  t c *i i rt ̂  i r c f m? *="■ n, 1* w  . o  p * - cu c <'
-«u rbiV r^i r f .s ’111J * ; ir^■ 'p iar7 ¡ ? rfii1 < f. m m 1 ? -
i * R rc  H r e efee ' ' r  I' forrnr cu n m  rg r L * y  

qi A p  ° c< 1 i ’i ' d í'Zii f u F  g ; y  t i  J i i lí
or, ¡- d 17 i >  ̂  ̂m Je ene i Jes ra z< ̂  jxs? n-
^  , fi i ' - c n ■ n h^m*1 oí c-c u  np,i, tu*
1&1 Ir i l ^ n  1 r r en C p  s c r  ' UJP V L pe r q u °  
pr o »  c ! í - 1 j 1 f s *• i y m* ir¡ j C j ío s o
XC c ' i n i 1 T r J T ' 1J' ' +' f d i  ' ** ° ! 11 y  er ' A *  -
rjn, H r j 1 1 i r • m r i r "n ' ~ ' * Pol / 1' ¿
Q> c > \  Pí h t J  m v  r  ̂ ti  ̂ ofí ( i ' n t ?nr ' -tu
pl m   ̂ .i n 1 ’i  ̂ r 'O, y o c. , i i n i
di r r i m  “ ' 1 i r ' . c i  fl V  ri p s r x r  r 8» ¡ jer-
C-D i * „ r r n , * i f * r*. r* *r, ■ 'Ro n ~ o CSr^
u in  Ú j  ̂ n   ̂ V  f i " C ’ n   ̂ P O "!rI C f * " ; ¡ U  1
so * s ro i 'x u  ,o  í  • ' r  * -«t v « jt p r*i ^  y cT ‘t* q iu 1 c
el]os como ó su - peo res  ~r o c a  dadores, jas consecuencias  ele su  
fa lta .

Primera serie.
R r á  rKi v Rodríguez, hijo de Francisco y  de Auto-

nídr pd u. I o, r'° Veje.
ro'-é a- o- líbica y Vázquez, hijo de Manuel y da María,

r  lh ' O d, o
* < 4 f h  r u s. hijo de Manuel y de Antonia, r?ú~ 

mei o r  ̂ V j / " i r *
f r u  r - n » huirlía y Castro, hij© de Santiago y

de J e r n r ,  r u  «t i -r• r e Djdian .
Ilüirmr r  - - Moiror?, hijo de Ramón y do lsabel, nú  

mero lo,  ̂  ̂ ,
Andrés R t ° y  u'^ios, hijo de Pedro y de Josefa, núm., 17, 

¿e ftenta í 'cu/.
J c s s Va* m 7' n y Fahueiro , hijo de Manus; y do Rose/ 

número 2 ' \  .
José CanourD. y Palmaíro, hijo do Francisco y de Francisca, 

número 26, de id'.
José Lorenzo y Novo, hijo do. Vicenta y do Josefa, núm. SR 

de id.
AngR Aplomo  Certíeiras y Perno, huo  de Juan y de Juem c 

n ú m e ro  35, do MoaRde.

Segunda serie,
Luis Fernandez y Fernandez, hijo de M anuel y de Juana , 

núm ero 3, de C uadram on.
 ̂ R am ón C erdeiras y González, hijo de José y  de A ntonia, 

núm ero 4 , -deR ecaré (Santo Tomé).'
V íctor Dean y Cabaleiro, h ijo  de José y de R osa, núm . 8, 

de Moucide.
Manuel L agar y Fernandez, hijo de Juan  y de Josefa, n ú 

mero 9, de C uadram on.
0 Benito Cancio y González, hijo de D. Benito y de Doña Jo 

sefa, núm . 15, de Ala je.
José G randallana y F raga , h ijo  de M anuel y  de M aría, n ú 

m ero 16, de id.
Manuel Rio y López, h ijo  de José y de Rosa, núm . 17, de 

Mcucide. . .
Fernando  Pena y Leal, hijo de M anuel y  de M aría, n ú 

mero 20, de S an ta  Cruz.
Angel Fernandez, hijo n a tu ra l de M anuela, núm . 22, de 

Moucidev
Nicolás R odríguez y Rouco, h ijo  de José y  de A ngela, nú

m ero 25, de F re ju lfe . .
M anuel López P a lm e iro ,. h ijo  de A ntonio y A ntonia, n ú 

mero 27, de Alaje.
José Car bailes y  H oyo, hijo de A ntonio R am ón y de Vi

centa, núm . 34, de id.

Tercera serie.
E lias C ando  y  Palm  eiro, hijo de D. José y de Doña Jo s e 

fa, núm . l.°, de Santa Cruz.
José M ana Castro y López, hijo  de M anuel y  de Josefa, n ú 

m ero 5, de id.
Félix  R ocha y Moiron, hijo de R am ón y de Isabel, núm . 22, 

de Alaje.
Miguel A lvarez y Rio, hijo de Juan  y de Josefa, núm . 23, 

de R ecaré (Santo Tomé). '
dalle de Oro 24 de Agosto de 1877.« E l  A lcalde P res id en 

te, A ntonio Garbailés.

A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  d e  V i l l a v r e a !  ó  C iru e lo s .
P or conclusión del contrato y renuncia del F acu lta tivo  se 

h s lla  vacante la plaza de M édico-Cirujano m unicipal de esta 
villa, dotada con el sueldo anual de 750 pesetas, pagadas por 
m ensualidades del presupuesto m unicipal, por la. a sis tenc ia  
de 2¡J fam ilias pobres, quedando en libertad  de hacer contra
tes con los dem ás vecinos» L a población consta do 70o h a b i-  
leiAc* dntrmchq cm O vala, cabeza de partido , del R eal sitio  
do A ra o jo ta  y ele Jas estaciones de Castillejo, V illasequ illa  y 
H uerto, h q o a y cedía r^sp + v nenie. Sus ag u as  y a lim en 
te s  c’t  pA¿/iier,i neeehíL d se» ^  , d&ntes.

I q r  c o r n a c h s  t í hh i r á n  tu ilic itudes docum entadas al 
Sr, pií el term ino ac 20 aias.

4 ii ia r re&i ó Ciruelo-; 45 de Agosto de 1877.—T om ás Mo
reno.

mea**.®©© m

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A

J u z g a d o s  e c l e s i á s t i c os.

M é r id a -
V icaria eclesiástica de M adrid y su p a r t id o .— P or prov i

dencia de¿ Sr. Teniente V icario eclesiástico , f-cha  de hoy, se 
cito, d D. Francisco Díaz, n c tu ra l de Cádiz, padre de D. E duardo  
Diez y  fcuarez, bebido con Doña M aría del C arm en Suárez , 
par* que en el term ino de 15 días, contados desde la pubbca- 
c  m del presente anuncíe, com parezca en eeie T rib u n a l, calle 
e1 o J'i Pasa, núm . o, n p re ñ a r  ó negar á su hijo el consejo que 
^ L y  proviene; ea la in te lig en c ia  que pasado este tórm ioo se  

procederá á lo que hubh-m  l-g a r .
Madrid 23 de Agosto de 1 8 7 7 .= Juan  Moreno. X —347

J u a g a d o s  m i l i t a r e s .

D. -José de A ztá ra te  y Serrano, Comam Xnto el:- in fan te r ía , 
Juez fiscal ea e:<U p laza.

P e r la p resen tí requ isito ria  obo, llam o y em plazo á R am ón  
l/o rcda  López, natural de Mondoñeao, p rovincia de Lugo, de 42 
anm  de edad,  oficio a lbañ il, cuyas señas personales y  dem ás  
CU’cuustaaX asA a m oíardn  seguidamente,  narn ene en el tár«-

•mino de 30 d ias , contados desde la  inserción  del p resen te  en 
el Boletín oficial de ia provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , com pa
rezca en esta Fiscalía, m ediante haber dejado de concurrir á la 
presencia jud ic ia l en los dias que se le ten ia  p reven ido , á 
v ir tu d  de causa que se le sigue por im plo rar la  caridad públi
ca vistiendo el uniform e dei E jérc ito , en el que osten taba las 
divisas de Alférez graduado; apercibido que de no verificarlo  
será  declarado rebelde.

Al m ism o tiem po ruego á todas las A utoridades, así civi
les como m ilitares, se sirvan  d isooner la  busca y cap tu ra  de 
dicho individuo, rem itiéndolo, ceso de ser habido, á  la  cárcel 
pública de esta capital.

Cádiz 19 de Agosto de !8 7 7 .= Jo sé  A zeárate.

Señas personales.

E sta tu ra  regu lar, pelo castaño, ojos p a rd o s , n a riz  regular, 
barba id., cara id., color bueno, escaso de v is ta .

E n Octubre de 1874 estuvo avecindado en M adrid , calle de
B uenavista, núm , 41, piso tercero, y  en..esta p laza ha  resid ido  
en la  calle del Marqués de C ádiz ,'núm . 4 ó 7.

D. G uillerm o Cam argo y  Abadía, T eniente de navio  de se 
gunda clase de la  A rm ada, C om andante graduado  de E jérc ito  
y  Fiscal de una  sum aria .

Por el. presente m i p rim er edicto, y  en uso de las fa cu lta 
des que me están  concedidas por S. M. el R ey  (Q, D. G.) en 
sus R eales O rdenanzas, llam o, cito y  emplazo á  los in d iv i
duos Marcelo Buadas, José A n d re u , F rancisco  S o le r , M anuel 
Sampere, M anuel P usa  y el m enor de edad Manuel B uadas, 
para  que en el térm ino  de 30 dias, a c o n ta r  desde la  inserción  
dePpresents en el Boletín' oficial.’■ de la  provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presen ten  en estaiO om andancia de M arina; aperc i
bidos que de no verificarlo  les para rá  el perju icio  á que h u 
biere lugar.

Cádiz 27 de Agosto de i8 77 .= G u ille rm o  C am argo.=*Por 
m andato  de S. S„ C ristóbal Ponce, Secretario .

H u esca.
D. Juan  H ediger y  Oliver, Teniente C o ro n e l, C om andante 

F iscal del batallón  reservo, do Tuv, n ú m .76.
Habiéndose ausentado do esta p laza el Médico segundo de 

este batallón  D. Demetrio P  < r Z y H ernán d e z ,á  quien e s
toy sum ariando  por dicho a  i o.

U sando de las facultades que en estos casos conceden las 
O rdenanzas á Jos Oficiales del E iX e iío , por el presente cito 
llam o y em plazo por prim ar t,X  to al expresado Oficial Mé
dico, señalándole la F isca lía  de este batallón , sita  en el c u a r
tel de San Vicente de esta  c a p ita l, donde deberá p resen ta rse  
dentro del térm ino  de 3r? r a* , é con tar desde la publicación 
de este edicto, á  dar s ir  d >g ,; y  cu caso de no p resen tarse 
en el plazo señalado  se c / gn" i a causa y se sen tenciará  en 
rebeldía.

Huesca 22 do Agosto de 1 8 77 .= Juan  H ediger.

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

I). Joaquín Castro A res, Juez de p rim era instancia  de esta 
villa de C astro -U rd ía les  y su partido ..

-Por el presente hago ¡s-A-* que en este Juzgado se ha  p re 
sentado escrito por D. N icolás Mar y  C astillo , por sí y  como 
uárido  legítim o de Dufm LcLu m AG z y Mar, D. G er

vasio Calzo, da y  Solano, o o *) > * > ie j ! ir.no do Doña Do
lores Mar y C astillo , y D. /  1 b -  D> ' ( nante y Lucio, como 
m arido con igual legitim idad de Dona A. tanas i a Mar y T ele- 
che?;, de esta vecindad, i a 1 , ( í| fiare corresponde? 4 
los m ism os, ó sea á sús > * u y v s ,  la  herencia  que
dejaron los fi.nades D. a i ' D D í Mar; habiéndose 
en su v irtud  comunicad a 1 ' * <io os*"» pretensión á la p e r
sona ó personas en cuyo poacr se halle cucha herencia  /  para  
míe dentro de nueve dias im prorogables, á. con tar desde la in-
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sercion de este edicto en la G a c e t a  d e  M ad rid  , se presenten 
á exponer el derecho de que se consideren asistidos; aperci
biéndoles de 3o que haya lugar sí no compareciesen.

Dado en Castro-Urdi&les á 86 de Julio de 1877.—Joaquín 
Castro Ares.=Por mandado de S. S., Licenciado Manuel Mar- 
tinez. X —347

Cazorla.
D. Antonio Martínez Aranda, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y pueblos de su partido.
Por el presente se cita y llama á los acreedores que se 

crean con derecho á los bienes del concurso voluntario pro
movido al fallecimiento de D. Juan Manuel Montero, vecino 
que fué de la villa de Santo Tomé, para que en el término 
de 26 dias, á contar desde la inserción de este edicto en la 
G a c e ta  de M ad rid , se personen en este Juzgado por sí ó por 
medio de apoderado competentemente autorizado, con los títu
los justificativos de su crédito, pues así lo tengo mandado en 
providencia de 6 del corriente dictada en dichos autos.

Dado en Cazorla á 7 de Julio de 1877.==Antonio Marti- 
nez.=s=Pcr mandado de S. S., Julián Molina Velasco.

X —344
Madrid.—Centro.

En virtud de providencia del Sr. D. Fernando Varela Oñate, 
Juez municipal del distrito del Centro de esta capital y encar
gado del despacho del Juzgado de primera instancia del mismo 
distrito, dictada en causa que se sigue en dicho J uzgado y por 
la Escribanía del que autoriza contra Galo Rodríguez y Pini- 
llos, colocador que fué en el establecimiento del Monte* de 
Piedad y Caja de Ahorros de esta Corte, por estafa de 86.900 
reales en el referido establecimiento, se cita y llama por tér
mino de 10 dias, contades desde la inserción del presente en 
esta dicha capital, á los testigos José Perez, que ha vivido J en 
la calle de Hortaleza, núm. 84, en la misma calle, núm. 80, en 
la de Silva, núm. 6, y en la de Hortaleza, núm. 9, piso segundo; 
á José López, en la del Arenal, núm. 18; en la de Silva, nú
mero 8, y en la plaza del Progreso, núm. 1; á Angel Muro, 
calle Mayor, núm. 8; Catalina Diaz, en la del Ave-María, nú
mero 4; Manuel López, en la de Silva, núm. 10; Antonio Pe
rez, calle Mayor, núm. 18; en la misma calle, núm. 8; en la 
misma, núm, 58, piso segundo; en. la de la Colegiata, núm. 8, 
piso segunde; Andrea Diego, Jacometrezo, núm. 8; Joaquín 
Diaz, Silva, núm. 18; Pedro Perez, Jacometrezo, núm. 10; An
tonio López, Jacometrezo, núm. 10, piso tercero; María Alonso, 
Silva, núm. 8, piso segundo, y Florencio Alonso, en la de Sil
va, núm. 8; los cuales resultan como presentadores á empeño 
de alhajas y otros objetos en citado Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros, para que comparezcan en este Juzgado y Eseri- 
banía del que suscribe á prestar declaraciones acordadas en 
la expresada causa; apercibidos que de no hacerlo les parará 
el perjuicio correspondiente.

Dada en Madrid á 6 de Agosto de 1877.==V.ft B.°-=Fernando 
Varela.«=El Escribano, Bartolomé Uceda.

D. Fernando Varela Oñate, Juez municipal del distrito del 
Centro de esta capital, y encargado del despacho del Juzgado 
de primera instancia del mismo distrito.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ga
lo .Rodríguez y Pinillos, colocador que ha sido del Monte ¡de 
Piedad y Caja de Ahorros de esta Corte, y el cual ha habitad© 
en la calle de Quintana, núm. 3, piso segundo izquierda, y 
es de estatura alta, pelo rubio, ojos azules, nariz aguileña, 
barba rubia y cerrada, cara larga, de edad 33 años y cargado 
de espaldas, cuyo paradero actual se ignora, para que dentrofdel 
iérmin® de 80 dias, contados desde el de la inserción de la 
presente en los periódicos oficiales de esta capital, comparezca 
en la audiencia de este Juzgado y Escribanía del que refrenda 
á prestar declaración indagatoria y á responder á los cargas 
que contra él resultan en la causa criminal formada contra ¡el 
mismo por el delito de estafa; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, ruego á las Autoridades civiles y militares, y 
provengo á todos los individuos de la policía judicial, Guardia 
civil y demás agentes de orden público, que tengan noticia 
del paradero y domicilio actual del Galo Rodríguez y Pinillos, 
procedan á su busca y captura, constituyéndolo en prisionf en 
la cárcel de hombres de esta villa y á disposición fde este 
Juzgado.

Dada en Madrid á 6 de Agosto de 1877.=FernaHdo Vare- 
la.=Por mandado de S. S., Bartolomé Uceda.

Madrid.- Hospital.
D. Felipe Valero y Serióla, Juez de primera instancia del 

distrito del Hospital de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita , llama y emplaza ¿ 

Juan Galea y Torrijos, natural y vecino de esta Corte, soltero, 
pintor, de 41 años de edad, que habitó en la calle de Valencia, 
número 18, cuarto segundo, y cuyo actual paradero y domici
lio se ignora, á fin de que en el término de 16 dias que se le 
señalan comparezca en el referido Juzgado del Hospital y Es
cribanía del que refrenda ó en la cárcel de Villa á responder 
de los cargos que le resultan por virtud de la causa seguida 
contra el mismo por falsedad; baj© apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, que en el caso de ser habido procedan á su 
detención y conducción á la cárcel de Villa á mi disposición.

Dada en Madrid á 11 de Julio de 1877.=Felipe Valero. ==» 
Celestino de Flores.

Madrid.- Palacio.
En virtud de providencia del Juzgado de primera instan

cia del distrito de Palacio de esta villa de Madrid, refrendada 
del Escribano de actuaciones D, Ramón Martínez Aguilar,

| por ausencia de su compañero D. Vicente P*eyter, focha %% del 
I corriente mes, se anuncia la muerte sin testar por lo que dcs- 
| peeta al caudal mueble ó raíz, de D. Manuel Gi reía Joncsda* 
jj natural que fué de Valdedo, parroquia de Santiago de Pont/i~ 
| eiella, concejo de Villaycn, partido judicial de Luarca , pro

vincia de Oviedo; que falleció en dicho Valdedo el di a 8 de 
Julio último, estando casado en segundas nupcias con Doña 
Antonia Arias, y en primeras lo estuvo con Doña Margarita 
Muñoz; y se llama á los que se crean con derecho á heredarle 
en cuanto solamente á los bienes inmuebles y para después 
de ocurrido el fallecimiento de la heredera usufructuaria de 
tedo el referido caudal y propietaria del mueble, la expresada 
viuda Doña Antonia Arias, á fin de que comparezcan en 
el citado Juzgado del distrito de Palacio de Madrid y recorda
da Escribanía de Reyter, dentro del término de 30 dias, conta
dos desde la fecha de la publicación de este edicto en el últi
mo de los pueblos en que se verificare; bajo apercibimiento 
de que en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 84 de Agosto de 1877.=Por Reyter, Ramón Cle
mente y Lázaro. X —343

M o lin a  d e  A r a g o n .
D. Félix Herrero y Sicilia, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Molina de Aragón y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Félix González 

Arralde, de 36 años, casado, jornalero, natural y vecino de 
Adoves, y cuyo paradero se ignora, para que en el término 
de 16 dias, á contar desde la publicación de este edicto en el 
Boletín oficial detesta provincia y G a c e t a  de M a d rid , compa
rezca ®n la audiencia de este Juzgado, sita en el ex-convento 
de San Francisco de esta población, á oir la notificación de la 
sentencia contra él dictada en causa por injurias al Alcalde y 
Secretario de su pueblo, y citarlo y emplazarlo para ante la 
Sala de lo criminal de la Audiencia del territorio; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Molina á 4 de Agosto de 1877. — Félix Herrero y 
Sicilia.=Por su mandado, Leonardo García.

M ontilla .
D. José Herediay Mora, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido, etc.
Por el presente edicto hago saber que en este mi Juzgado 

se ha seguido causa criminal de oficio por estafa contra José 
González Jiménez, conocido por José Benavente, vecino del 
Valle, provincia de Málaga, de unos 86 años de edad, estatura 
alta, grueso, moreno, poca barba, pelo castaño oscuro, sin que 
pueda darse más señas; y no habiendo sidó habido ni saberse 
su paradero, he dispuesto en providencia del día de ayer pu
blicar su llamamiento para que en el término de 10 dias com
parezca en este Juzgado para recibirle la declaración pendien
te; y encargo á Jos Sres. Jueces de primera instancia, agentes 
de policía judicial y fueza de Ja Guardia civil procedan á su 
detención y conducción á este Juzgado.

Dado en la ciudad de Móntilla á 30 de Julio de 1877.=José 
Herediay Mora.—Por mandado de S. S., Santiago de Jorge 
y Hermosa.

M urcia.- C atedral.
D. Antonio María ¡Camps, Juez de primera instancia del 

distrito de la Catedral de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Luis Massa Marti- 

nez, natural de esta ciudad, soltero, estudiante, de 19 años de 
edad, para que en et término de 10 dias, á contar desde la pu
blicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d rid , se persone en las cárceles de esta ciu
dad para notificarle la sentencia dictada por S. E. la Sala de 
lo criminal de este distrito en causa que contra el mismo y 
otros siguió sobre hurto, y que cumpla la condena que por la 
misma se le ha impuesto de cinco meses de arresto mayor; 
apercibido que de no verificarlo dentro de dicho término le 
parará el perjuicio áque haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, y demás individuos de la policía judicial, procedan á 
á la busca y captura del expresado Massa, poniéndolo á dispo
sición de este Juzgado, caso de ser habido, con las seguridades 
convenientes en las cárceles de esta capital.

Dada en la ciudad de Murcia á 31 de Julio de 1877.=An~ 
tonio María Camps.=El actuario, José Franco.

N avalcarn ero .
D. Manuel Grande y Arbiol, Juez de primera instancia del 

partido de Navalcarnero.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Hilario Cima 

Villa, de 6Q años de edad, soltero, natural de Lario, provincia 
de León, pastor, residente últimamente en el puebl© de Po
zuelo de Alarcon, y cuyo paradero se ignora , para que en el 
términ© de nueve dias, contados desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  de M adrid  y Boletín oficial de esta pro
vincia, se presente en este Juzgado para ofrecerle la causa 
pendiente en el mismo contra Antón Alonso Muñoz y otro 
por hurto de 80 pesetas al Hilario; apercibido que en otro caso 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Navalcarnero á 8 de Agosto de 1877.=*Manuel 
Grande y Arbiol.=Por su mandado, José de la Morena.

P a lm a  d e  M a llo r ca .- L o n ja .
D. Francisco Javier Patiño Moreno, Abogad© de los ilus

tres Colegios de las Audiencias de Granada y de Madrid, Se
cretario honorario de S. M., Caballero de la Real y distinguida 
Orden de Cárlos III, de la ínclita y militar de San Juan de Je- 
rusalen y Juez de primera instancia del distrito de la Lonja 
del partido de esta ciudad de Palma de Mallorca.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Blanch y Riera, conocido por Blanco, natural y vecino

| de la ciudad de Barcelona, qrn? *ia tenido su último domicilio 
f la calle de Esp.dter, núm. 6, piso Ségfiñdo de dicha ciudad,
| habiendo sido vecino de esta de Palme, espado, de oficio teje- 
j dor, de 48 á 60 años da edad, para que dentro del único tér- 
| mino de 80 dias que se le señalan',- á contar desde el siguiente 
| a su publicación en la G a c e ta  de M a d r id  y  Boletines1 oficiales 
I de esta provincia y la de Barcelona, se presante en esíe Juz- 
| gado para hacerle saber que si quiere seguir estando en li- 
I bertad mi la causa criminal instruida en. este dicho Juzgado 

contra él, D. Federico Doladeras y otro por delito de estafas 
en la recluta de mozos para el servicio de Ultramar, preste 
fianza por la cantidad de 1.000 pesetas; y no dándola en el 
acto de la notificación, sea reducido á prisión en la cárcel de 
esta ciudad; apercibido que de no verificarlo se le declarará

Í rebelde y le pararán los perjuicios á que haya lugar..
Al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades 

gubernativas, civiles y militares la busca, captura y conduc
ción áeste referido Juzgado y á mi disposición del expresado 
Manuel Blanch.

Dada en Palma de Mallorca á 88 de Julio de 1877r̂ =Fran~ 
cisco Javier Patiño Mcreno.= P®r mandado de S. S.t Miguel 
Yilíalonga, Escribano.

P i e d r a b u e n a .

D. Gaspar Mendez Rodríguez, Juez de primera ins’tancia 
del partido de Piedrabuena.

Por esta requisitoria cito y emplazo á Ramón Lópe z de la 
Franca, y á los conocidos por Miguel el de Menasalv&s y el 
Mellaao, para que en el término de 16 dias, contados de sm in
serción en el Boletín de la provincia y G a c e ta  de M a d r a s , se 
presenten en este Juzgado con el fin de recibirles sus respec
tivas declaraciones en la causa que con otros se les sigue \por 
robo y muerte del serrano Cayo Sanz en el término de la vi Ha 
de Porcuna el dia 8 de Mayo de 1873; apercibidos que de 
hacerlo así se les declarará rebeldes , parándoles el perjimem 
que haya lugar.

A la vez se encarga á las Autoridades civiles y militares * 
é individuos de 1$ policía judicial practiquen las más activas 
diligencias para la busca, captura y remisión á este Juzgado 
con la conveniente seguridad de dichos sujetos.

Dada en Piedrabuena á 83 de Julio de 1877.=Gaspar Men- 
dez.=*©e orden de S. S., Carmelo Sucasao y Crespo.

Puerto de Santa María.
D. Juan B. Alonso y Jular, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por término de 16 dias* contados desde la inserción de esta 

requisitoria en la G a c e t a  de M ad rid , cito, llamo y emplazo á 
Felipe y Emilio Torres y Abad, hermanos,, ambos de estatura 
regular, pelo castaño oscuro, sin barba, y como de 18 á 80 
años de edad, para que se presenten en la cárcel pública de 
este partido á responder á los cargos que les resultan en 
causa sobre hurto de prendas; apercibidos que de no verifi
carlo serán declarados rebeldes.

Y á la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero, y en el mió encargo á las Autoridades y agentes de 
policía judicial de la Nación se sirvan disponer la busca y 
captura de los mencionados sujetos, y en su caso la remisión 
de ellos á la citada cárcel á disposición de este Juzgado.

Puerto de Santa María 31 de Julio de 1877.«-Juan B. 
Alonso.=Fernando Cañas.

Puigcerdá.
D. José Casamada y Padris, Juez de primera instancia de 

Puigcerdá y su partido.
Por la presente requisitoria y en méritos de causa crimi

nal sobre lesiones á Pedro A rró, se cita y llama á Franciscr 
Carbonell y Pujol, natural de Ur, Francia, de 60 años de edad, 
jornalero, para que dentro del término de nueve dias compa
rezca de rejas á dentro á la cárcel de este partido.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades civiles y mi
litares procedan á la busca, captura y detención de dicho 
Carbonell, y en su caso la conducción del mismo á las cár
celes de este partido con las debidas seguridades á mi dispo
sición.

Dada en Puigcerdá á88 de Julio de 1877.=/osé Casamada 
y Padris.=Por mandado de S. S., Francisco de B. Vioens.

Quintanar de la Orden.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Francisco de Paula Fornet y 
Barcala, Comendador de la Real Orden americana de Isabel 
la Católica, Condecorado con la Cruz de segunda clase de la 
civil de Beneficencia, y Juez de primera instancia de este par
tido.

Por la presente primera y última requisitoria y término 
de 16 dias siguientes á su publicación en la G a c e t a  de M a
d rid  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y em
plaza á Asunción Muñoz Iiorcsjada, viuda de Francisco Cas
tro, natural y vecina de esta villa, de oficio revendedora de 
ropa, y de unos 40 años de edad, para que comparezca á res
ponder á los cargos que la resultan en causa sobre hurto; 
apercibida que de no verificarlo se dará á la causa expresada 
el curso ordinario y la parará el perjuicio que haya lugar.

Y en nombre de S. M. exhorto y requiero, y en el mió pido 
y encargo á todas las Autoridades de la Nación, y mando á 
los dependientes de la policía judicial procedan á la busca y? 
detención de la Asunción Muñoz Horeajada, la que caso de ser 
habida remitirán á disposición de este Juzgado con la segu
ridad conveniente, pues en ello se interesa la buena admijuis*

S tracion de justicia.
¡ Dada en Quintanar de la Orden á 87 de Mayo de 1877.=»
1 Francisco de Pa Fornet y Barcala*=De su órden* Alberto Car*
I rasco de Campos.



612                 30 Agosto de 1 877. Gaceta de Madrid.-Núm. 242.

R o n d a .
D. Alfonso XII, Rey co n s t itu c io n a l de España, y en su Real 

nombre D. José Z a va la  y Aguilar, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Se llama, cita y emplaza, por. término de £0 dias á los gi
tanos Tomás Jiménez Meredia, n a tu ra l de Fuengirola, vecino 
de Sevilla, casado con M aría Heredia Jiménez, de ejercicio del 
campo y de 37 años de edad , y Sebastian Heredia Heredia, 
natural de Cartagena y v e c in o  de Algatocin, hijo de otro y de 
Catalina, soltero, jornalero, de 16 años de edad, para que com
parezcan dentro de dicho término en este Juzgado por causa 
seguida al segundo y otro  sobre lesiones graves al primero.

Y encargo á los agentes de p o lic ía  ju d ic ia l y á las Autori
dades pongan á mi d isp os ición  á los  dos referidos perjudicado 
y procesado.

Dado en Ronda á £3 de Junio de 1877.=José Zavala y 
Aguilar¿==Por su mandado, Manuel Morales del Valle.

Santafé.

D. Guillermo, de la Escosura, Juez de primera-instancia
de esta ciudad y su partido.

Hago saber que en este Juzgado se instruye causa crimi
nal de oficio sobre robo de una yegua de la <propiedad*de Don 
Miguel Ramos Cabezas, vecino de Cbanchina, en cuyo término 
tuvo lugar el hecho la madrugada del 49 de Julio último, y 
en su virtud he acordado por auto de esta fecha expedir la 
presente requisitoria, por medio de la cual cito, llamo y em
plazo por término de 30 dias, que empezarán á correr y conr. 
t a r s a  desde su inserción en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, á les autores del citado robo.

A la vez ruego y encargo á los Sres. Jueces de 3a Nación  ̂
Autoridades, fuerza pública é individuos de policía judicial se 
sirvan disponer se practiquen y practicarán las más eficaces 
diligencias para la busca de la nombrada yegua, cuyas señas 
i  continuación se expresan, y caso de habérsela se ponga á 
disposición de este Juzgado con las personasen cuyo poder se 
encuentre esta en clase de detenidas.

Dada en Santafé á ¿ de Agosto de 1877.=Guillermo de la 
Es<^ura.==Por mandado de S. S., Juan Gómez Carreño.

Seña* de la yegua.
Pelo castaño encendido, patiquebrada*, buena presencia, 

cerrada, sin hierro, dos rozaduras en la nalga izquierda.Santiago.

D; Victorino Luna González, *Juez de primera instancia en
la ciudad de Santiago.

Encarga á los agentes de poliqía judicial procedan á la 
busca y captura de Alonso Amigo y Gontan, hijo de Andrés y 
de Josefa, natural de Santa María del Barro, vecino de Sánta 
María de Gotor, ambas en¡ el partido de Nepeira* casado,, la-< 
brad«r,<de M  años de edad, de, estatura como; unos * cinc© pies, 
peto negro, barba afeitada algo canosa.,- cara redonda,^color 
bueno, frente, nariz y boca regulares, usa ordinariamente 
chaqueta larga ó americana negra, pantalón y chaleco del 
m ism o  color, faja blanca, sombrero hongo, igualmente ,negro, 
y borceguíes, cuyo paradero actuad' se ignora, conduciéndole 
s i fu ese  habido á disposición de este Juzgado con la seguri
dad^debida; pues así se acordó por,/em wm ewm de> la^dili- 
genoias sobre cumplimiento de la sentencia dictada ep causa 
que se Je siguió por delito de falsedad.

Santiago 31 de Julio de 1877.=* Victorino Lun*;=Per man* 
dado de S. S., José Carda Ida.

D. Victorino Luna González, Juez de primera instancia.de
la ciudad de Santiago.

Hago público que á iastaneja departe legítima, en vista 
de las diferentes ejecuciones pendientes y á no-haberse en
contrado bienes libres de responsabilidad ¡.suficientes á cubrir 
las cantidades reclamadas, se declaro y sustancia en este Juz
gado concurso necesario de acreedores contra D. Antonio Pam- 
pin y Guerra, cerero y vecino de esta población,, per conse.̂  
cuencia del cual se acordó, en conformidad a lo dispuesto.en 
el art. 538 de Ja ley de Enjuiciamiento civil, anunciarlo por 
medio de edictos y llamar á los acreedores á fin de que se 
presenten en, este Juzgado y Escribanía del que autoriza den
tro de 20 dias, á contar desde la inserción en la G a ceta  de 
Madrid, con los títulos justificativos de sus créditos.

Santiago 3 de Agosto.de483^V ietorinp Luna.=Por man
dado de S. S., José Cárdalda.

S e v il la .— S a lv a d o r .

D. Joaquín Girón y Jiménez, Juez de primera instancia del 
distrito del Salvador de esta, ciudad.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo por este úni
co pregón y edicto á José Morales Mateos, de esta vecindad, 
para que en el término de,30 dias, contados desde la in&ercion 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  , . sa,presento en este 
Juzgado á oir una notificación en causa quu contra el mismo 
y ptros se instruye por hurto; apercibido que de no verificarlo 
se le declarará contumaz y rebelde, parándola el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dado en Sevilla á 20 de Julio de, 1877.= Joaquín Giron.= 
El actuario, Emilio Bonnar.

Juzgados m unicipales.
M a d rid .—U n iv e rs id a d .

En v irtu d  ae p ro v id e n c ia  del 8¿*. Juez m u n ic ip a l del, d is 
trito de la U n iv ersid ad  de esta Corte., s e , c ita  á I ) . José M aría 

G Naranjo, que habitó  en la ca lle  de Jesú s  d e l V a lle , 38, p r in c i
p a l, y d espu és en la de R a im u n d o  L u lio, 4, bajo, y cuyo d o m i
cilióse ignora, p a r a , que com p a rezca  e l d ia  d e  Setiem bre 
próximo, á las once de la  m añana, en la sa la -au d ien cia , de este 
Juzgado, calle d el P ez, núrn. 10, p rin cip a l, á ce le b ra r  acto  d i

conciliación á instancia de D» Rogelio Inchaurrandieta, sobre 
injurias inferidas al mismo en el periódico Eu Defensor; bajo 
la multa de 1§ reales.

Madrid 28 de Agosto do 1877.=  V.0, B .&=  Eguizábal.=El 
Secretario, Miguel Errazquin. X—346

N O T IC I A S  O F IC IA L E S .

. B o l s a  d e  M a d r i d .

vywm oficitA id- Ma 'M Agosto W?% 
to M  dia anterior* . *

'CAMBIO AL CONTADO.
&?»&&«•»"------------------------------------- --- ----— -s

Ola 28. Dia 29-,,

t párpete *1 * per «$«.......... 12*02 41 ‘97 4j2-42 6(0
á plazo. 42*05 42*05-07 4j2 fin

, próx.
pequeños 12 0(0 4tl12 4(2-1 ¡ *9$

Deuda amortizable con interés del 2 por 4 00
interior     • » * »

pequeños 24*15' 24*42 4(2-24 0(0
sdnos del Tesoro , de «.090 rs., $ por <90 * .

ifeterés anual. ------   57*4 0 67 0(0
5\o publicada. » 66*75

en cantidades pequeñas 87*4 0 »
‘Resguardos al portador de la Caja de De

pósitos. .  . 78*25 78*25
G.jaulas hipotecarias del Banco Hipotecario 

ki España, de 475 pesetas, 7 por 4 00 de 
interés anual, con cupón ¡semestral y
juaorfiz'ables en SO años , ; ...............   ’ *> »

Obligaciones del Banco y del Tesoro , al 6 
por 10.0., série interior ,.. .. 88*10 88 0(0- 88*40

m cantidades pequeñas. 88 10 88‘4ü
ídem id., mñe exterior.. 88 C(0 : &7‘9$~88 0(0

en cantidades pequeñas % 88 0(0
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 

anual, emisión de 1.° de Abril de 1850,
de 4.000 rs....       » 2&Qp)

ídem de 31 de Agosto de 1852, de 2.000 rs.. *> 24 6(0
©bras públicas de 4.® de Julio de 4858, de h

2.000 rs................... ......................  » 22*75
i nugaciones generales por ferro-carriles 

■í,a 1-000 rs. de 4,° de Julio de s874... » 22 0{0
Idem id., emisiones de 1875. . . .  22 0(0 . *
!di«n ki„ id. de 4 876...   ... 21 ‘90 • * ,
Mera id., id de 4877. ....................       21*90 »
Acciones del Banco do España. t... .  í94‘50 494 0(0

no publicado 94‘50 4 95 0(0 .
Obligaciones del Timbre, 9 per  ̂00 interés » . ( 103.0(0

no publicado. 103 0(0 J »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

ssx.sricie. i . . l im in A f
akwtoíí! >«an««c«w - —  ' n<—mm ] ¿ j

par. » Logroño. .̂.,, . . . .  »•••> 8(4
* 1(2 . Lorca.;..... 1 4(2 .

4 1(4 Lúgo w o ■■■ -I vi.
»•- 4 Málaga vtvv. • '■ ■ 7(8
» 1(4 Murcia...,.,. b 4(2 ...
» 3(4 Orense . . . . .  » 4

sarooiüua... \ r 4 4(4 Oviedo.... . .  » ■ 4 4(1
Séjar   f par» Pakncia . *• ■ 4 •
Silbao.....,] » 4 Palma Malí.® * 3(4
Sargos..:,.,,,f. ». 4 Pamplona...' a» • 4
CUceres  ' ' * .3(4 Pontevedra. * If-l i
- a d i z . » 1 4(4 | Reus........ a . i
Cartagena... *• 4 Salamanca., v? 4¡4
Castehon.... » .  4(2,, S..Soba,stian;.. » ,■ 4 4(2 '
Ciudad-Real. par. » Santander., » 4 4(2d.
.lordobá. ... » 7(8 Sfa.Gruz Tfé* ». * '!/4(8 ':
poruña. .. ...i / . * 2 í4(4 Santiago.. ..̂  •?,. -.v - • 4.4(2
Cuenca...... 4 » Segoyia.1 par» *
/.errol-;-.. , . .  : »•- 4 3(4 Seválláv... ,.8 b 4
. JeJí Oü: H. *■ 4(2 ) .Soria» % . , . . ,  » ¡ ; • ¡ 4(2
á-itoa a •; 8{4 ; , Tarragona,,,...r> ' 3(4 ;
¿ranada.... ’ w . ’ 4(2 Teruel^,,,,. * 4(2 ‘
■̂’iaáai.aj.ara. « 4(8 : , Toledo.;.*;v pap;* ■ •• » -
3a r o ....,... » [jTudeia... a L
Suelva..... iY- 4 4(4 ! Valencia,.,.,, i ; >  - : «i*,
•fuescav. » ^  . 4(4 Valladohdvó • .v» • 4
• i «,«nv ... a 3(8 ,: VigOi, ' *> .• 2 ,
»orez Froai* » I 3i4 • Vitoria,... ». -• ! 4'3(4 ,
*eon..-.. . . . .  * 4(2 Zamora..... par» »
’ érida - . . . J y 5(8 - (■ZmiMW. -■- ¡ ’ 4'••
Linares .  J > 4 ¡j: , . * ■

Bolsas extranjeras.

Paaía 28 Agosto.
| 8 por 4O0 exterior.»..: 4 ,14 4(2. 

4$-pamles.+ l
i» ! 5 por 4 90 interior... . .  á >

Consolidado* iqgieíea  ............ > *. á 95 4(46.Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

| tendré*, á 90 día* fecha, 7̂‘8a-90.
; á 8 ?i*ta, 4‘984(^ 99i

j Observatorio de Madrid. 

O bserva cion es m eteorológ icas del dia 29 A gosto  d e  1 S77.

it.rnttA «WW!.*AW*A
ü y hunsodad del aire.del barómetro »n<KCGion , j

aORAS. reducida , . , .. . . .
á 0® v en y clase debTiento. ;<lei c t e .

milímetros. seco. cido.^

5 de la m .'. 707‘84 48‘.8 43‘0 E .  Calma* D.*, calin:°
9 de la m . 707*95 26*9 47*0 E. S .E . Id e m .. ídem, id.

42 del d ia.. 707,*06* 36*2 20*6 S. O . . .  Brisa . .  Casi id., id.
3 do la t..'. 705*53 37*5 20*0 |S. O . . .  Id e m .. Celajes, id.
6 dé la t .  704*64 32*8 18*7 ¡O   B.a fte.. N ubes, id.
9 de la n .. 704*98 27*4 16*5 jO. N. O. Calm a. Celajes.

Temperatura máxima del aire, á la s o m b ra .   ............ 38*9
ídem  mínima de id  .................. —     ............. .. 48 3

Diferencia . . . » ...............   20‘6
Temperatura máxima al sol, á 4*47 metros de la tierra.» 46*8
Idem id. dentro de una esfera de crista l............................  64 *9

Diferencia»........................... 4 5*4r
Lluvia en las,24 últimas horas, en milímetros» , ¡ . . . . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nmve de la mañana en va
rios punios de la Península el dia £9 ds Agosto de Í877,

AITCÜi TDIRU Dm c .1 ESW 8o
baromátri- iraí • ESTABO

WCMiSJSSS. L . »Ti grados ciott del del deld» niTei ae. cente-
murenmi- simales. Tiento, viento. ciclo. iamarUmetros, ‘

B ilbao  765*8 22*1 N. O . . .  B r is a .. Casi cub.°. Movida
Oviedo  763*2 4 9 ‘0 E  Id e m .. C ub ierto .,  ̂ •
C oruña (7 h.) 763*8 4 9*5 N. E . . .  V iento . Celajes.. . .  [Rizada
Santiago  765*9 17*9 N. E . . .  B risa . .  A lgo nub.° »

O p orto ... . . .  764*4 21*4 S. S. E Id em . .  Id e m  A&it.*
L isboa .. . . . .  762*4 : 21 *5 N . . . . . .  Id em . .  Id e m  Bella»
B adajoz... . .  » 27*5 N .O . . .  Calma. Despejado.

^ % ii.(7 ü .] 763*0 24*6 . S. S. E . B r isa .. Id em  Rizada
S ev illa .. < 762*2 30 4 S . O . . .  Calma. Id e m   »
T a r i fa . .   760 9 26*8 E . . . . . .  B risa .. Id em  Tranq.®
Granada  765*4 26*6 . E .»:__ Calm a. Id é m   y>

Cartagena.. .  763 5 25 9 ^S. E . . Id em . .  N u boso . . .  Rizada
A licante  764 6 82*2 jS.’ E . . .  B risa ,. Despejado. Tranq,¿
M u r c ia ... . . .  763*3 29 0 E  Calma Casi desp.° »
Valencia. . .  763‘2 . .3.0.*,4 N .'D .-»  Id em ..  Despejado: »
P a lm a . . . . . .  763 2 28*1 S . . . . . .  [B risa .. Idem . . . . .  Tranq.*
B arcelona... 762*7" 27*0 E .  Id em .»  N uboso. . .  P.oleaj.

Z a ra goza .... 763;9 24*8 O * Calm a. » »
Soria  759*2 26*3 N .O .. .  Id e m . .  Despejado. »
B ú r g o S i.. . . . 763 4 4,9*4 N. E . . .  Id e m . .  Idem  ______  j»
V alU d oh d ... 763*4 25*0 N, E . . .  Id e m .. Casi desp.° »
b’a iam an ca.. 761*3 25*0 N. O . . . Id e m .. Despejado. »

M a d r id . . . . .  761*9 26*9 E. S. E. Id em . .  Id., calin,0. , n '
Escorial.  761 9 29 6 O .. . . . .  Idem . .  Idem, i d . .  »
Ciudad-Real. 763*4 9.7‘4 O ..  Id e m . .  Despejado. » •
Albacete  762*1 29*5 S. E .» .  Brisa». Id em . . . . . .  »

Direccion general de Correos y Telégrafos. 
Segun los4partes recib idos , ayer mo llovió en p rov in cia  alguna.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.. I)©1 warté remitido m  dia p or la In terven ción  del Mercad*
■á© granos y  noto dé p re c io »  de*"'artíeulo* de consum o, resulta Jo. ñíh 
f  viontej

Carne do, vaca, de U  é 4 5»oesetas la a r r o b a ,y  á 4*33 ©1 Mlógramó, 
Idem de •'carnero, á • 0*50 b.esetar iá -libra,- y  á 4 *07 el kilógramc, 
W&cim 3 *d&rrm áii24 rpesétas da ¿arroba; de 0*94 é  ,4' peseta Is

libra, ,y de 2*02 A .2*17 el kilogramo.
Jamón, de 31 á 35*50 pesetas la arroba; de 4*25 á 4*75 la libra , y 

de 2t71 á S‘80 el küógram o. " - . . »■'
Paa> deudos libras,, de 0*88 á 0*44, y  de ©‘44 -á '6*47 peseta» ©1 kilo

gramo.
' Garbanzos, de S.;á -44*50- pesetas ljs.:arroba; d e  0*25 &0*59;la libra 

Y tfa M & k á V S3 el kílógramo. ^
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la a rroba ; d e  0*S5 a 0*37 la  libra , i  

de 0*54 á 0*70 el kilógram o.
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la  a rroba ; de 0 ^ 5  á 0*37 la  libra , ] 

de 0154,4 »0‘70 e l kilógramo*
Lentejas, de 5*59v librt

y de 0**54 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 1*75 pesetas la arroba, y  á 0*45 el kilógram o. 
ídem mineral, á 4*95 pesetas la arroba, y  á 0*4 4 el kilógram o. 
¿ o k r á 4 peseta la arroba, y  á 0*09 el kilógram o.
Jabón, de 43 á 44 peseta» la arroba; de 0*58 á 0*68 la libra, J 

de D44 á 4*46 el kilógramo.
Patatas, de 4*25 á 4 *50 pesetas la a rrob a ; de 0 * 0 3 0 * 4  4 la libra 

y  de 0*43 á ,0*49 el kilogramo*
Aceite, a 49 pesetas la arroba; á 0*60'la libra , y á 44*10 el de-

C^ Y in o ,4 e  6*50.^ 4 0 p o s é a l a  arroba; daO ‘28 á  0*35¡el cuayfilio y  
de 4*55 á. 6*98 .el decalitro. •

Petrélee4 i  0*3^pesetas oí-cuartillo, y á 7*5» el decáMtro*:
Trtgpg; preei^ ¿medto* i  J 2 24/ pesetas 4a #fanega, y á el bec-

Gibada, precio mediov á 4 97' peseta» la fanega^ y  á 8*99 el bee-
tólitro/;. ;

Mota- Reses degolladas &■% el Mm do Vacas, 137.— Carne
ros ; 675.^-WórnwaS; 43— ToffAí„ 885.Í

• S u p oso em lib ra s* . . . »  70.6l5.ñ-ldem  m  .k ilog ra m os ..* . 32.424.

I ttM&M Imt. p r o d u c t o * } í r e e m é a á w m i i e s $ < * s i

v r ffaM*aaá.mkanmt Pm<Cm Smm*>M MCWTOMnw» Wk*.©»*

P O t e d o . . nAWSje a í d o g . . . . . . . . . . . .  '»
S eeóy d a ..............¿ — FabaeaSt d» , - _cerw» - . -  .
Wwt e . . . . . . . . 5 . 2 5 5 * 8 3 .  prim era q u in ce n a .. »
Bilbao. . . . . .  . . . .  . . ¡  2.'I5>0‘8B Fábrica ftel §3» , CQky

«SSfc:::n::::::: ÍSS iSSfe::::::::::: ..«»»
Sí™»:::::::::::::: f-SS *: •**»»...... «¡m*»
Pozo» de nieve int^rt?lü ; T  -----

Lo aue se anuncia al p á b lico  para su conocíraiento.
Madrid 28 4 «  Agosto de devT p^erps.

SANTOS DEL DIA.Santa Rosa de Lima, virgen; San Fiaero, y San Pedro, confesor
Cuarenta,Hqsasiea Señara de las.MarayiUas.

 ESPECTÁCULOS.Jardin del Buen Retiro.—A las oefeo y m e d i a . — C««i¡ode 
pqpcles.—La mascarito, bailé.—yBúíiíío país l-~* Intermedios p 
la banda de Ingenieros.

T ea tro  y  C irco  d el P rin c ip e  A lfo n so .-  A  la s  o ch o  y
media .—Los sobrinos del Capitán Grant.

Circo y Teatro de Price.—A las n u e y e . - ~ G r A t t d e  y  ^aria-
da función de ejercicios ecuestres, cómicos y .gimnas¡w .
la que tomarán parte los principales artistas de la comp


